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Excma. Diputación Provincial de león
ANUNCIO

El Pleno de esta Diputación, en 
sesión de 17 de octubre de 1990, apro
bó inicialmente el Plan Provincial 
de Cooperación a las Obras y Servi
cios Municipales presentado' como 
anualidad de 1991, dentro del cua
trienal pendiente entonces de elabo
ración con respecto a las otras tres 
anualidades, y en sesión de 21 de di
ciembre del mismo año aprobó tam
bién inicialmente el Plan Provincial 
Plurianual de Obras y Servicios Mu
nicipales que comprende el cuatrie
nio 1991-1994, en el que se integra el 
aprobado- el 17 de octubre, que que
dan expuestos al público- en la Ofi
cina Técnica y de Estadística de Co
operación, de esta Diputación, du
rante el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente- al de 
la publicación de este anuncio en el 
Bblíetm Ofiicyal die OosUTbct y León y 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, computándose el aludido plazo 
a partir del último anuncio que se 
publique, dentro del cual podrán for
mularse reclamaciones y alegaciones 
sobre el aludido Plan, conforme pre
viene el n.° 3 del art. 32 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, considerándose definitivamen
te aprobado si no se formulara recla
mación u observación alguna.

León, 14 de enero de 1991.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 516

Dirección Provincial de Irabajo 

y Seguridad Social 
DEPOSITO DE ESTATUTOS DE LEOH

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 4.°.4 de la Ley Orgá
nica 11/1985 de 2 de agosto (B.O.E. 
del 8) de- Libertad Sindical, a los 
efectos: previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, a 
las 12 horas del día 15 de enero de 
199'1, han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional 
denominada Sindicato Independiente 
de Trabajadores —S.I.T.—, cuyos ám
bitos territorial y profesional son, 
respectivamente, Partido Judicial de 
Cisti-erna y trabajadores en general, 
siendo lo-s firmantes del acta de 
constitución D. Luis Ferreiro Váz
quez, D. Osear-Luis Gil Blanco, don 
Angel Llamazares Callado y 6 más.

León, 16 de enero de 199-1.—El Di
rector Provincial, Francisco Javier 
Otazú Sola. 511

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

El Pleno Municipal en sesión ordina
ria de 29 de octubre de 1990 acordó 
aprobar inicialmente el Proyecto de Es
tatutos y Bases de Actuación de la Jun
ta de Compensación del Sector Ventas 
Este, presentado por D. José Carlos Re
guera Alvarez y otros propietarios de 
terrenos en el Sector, con el siguiente 
contenido:

PROYECTO DE ESTATUTOS
DEL POLIGONO VENTAS ESTE

Titulo I. —- Denominación, domicilio, 
objeto, ámbito de actuación y dura
ción.

Titulo II.—rOrga.no- urbanístico- de con
trol.

Titulo III.—-Requisitos de incorpora
ción a la Junta de Compensación.

Titulo IV.—-Constitución de la Junta 
de Compensación.

Título V.—Organos de gobierno y ad
ministración.
Capítulo i.°—La Asamblea general.

Concepto y composición.
Facultades.
Convocatoria.
Adopción de acuerdos.

Capítulo 2.0—El Consejo Rector.
Concepto y composición.
Facultades.
Convocatoria.
Adopción de acuerdos.

Capítulo 3.0—.-El Presidente.
Capítulo 4.0—El Secretario.
Capítulo 5.0—-El Gerente.

Titulo VI.—-Derechos y obligaciones ae 
los socios.

Titulo VIL—Régimen económico.
Titulo VIII.—Régimen jurídico.
Titulo IX.—-Disolución y liquidación.
Disposiciones, transitorias.

ESTATUTOS
TITULO I

Denominación, domicilio, objeto, ámbito 
de (actuación y duración

Artículo 1,°—¿Denominación
1.—Con la denominación “Junta de 

Compensación del Polígono Ventas 
Este” se constituye una Junta de Com-
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pensación de naturaleza administrativa, 
con personalidad jurídica propia y ple
na capacidad para el cumplimiento de 
sus fines, desde su inscripción en el 
Registro de Entidades Urbanísticas Co
laboradoras de la Comisión Provincial 
de Urbanismo de León.

2. —La Junta de Compensación esta
rá integrada por los propietarios de los 
terrenos incluidos en el Polígono deno
minado1 “Ventas-Este”, dentro del Plan 
General de Ordenación Urbana de la 
ciudad de León, en término municipal 
del mismo nombre, que voluntariamen
te se incorporen a ella, en la forma 
establecida en el Título III de estos 
Estatutos.

3. —-Dicha Junta de Compensación se 
regirá por lo dispuesto' en los presentes 
Estatutos, por lo previsto en los artícu
los 126 a 130 del texto refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana, 157 y siguientes del 
Reglamento de Gestión Urbanística, por 
el resto de disposiciones de pertinente 
aplicación y, supletoriamente, por la 
Ley de 17 de julio de 1951, reguladora 
de las Sociedades Anónimas.
Artículo 2.0—-Domicilio

1. —-El domicilio de la Junta de Com
pensación se establece en la ciudad de 
León, en la calle Ramón y Cajal, nú
mero 15-1.0 E.

2. —-Este domicilio podrá ser trasla
dado- a otro lugar, dentro de la misma 
población, por acuerdo del Consejo 
Rector, dando cuenta a los Organos Ur
banísticos competentes.
Artículo 3.0—Objeto

1.—El objeto de la Junta de Com
pensación será el cumplimiento de los 
siguientes fines:

A) Agrupar a los propietarios de 
terrenos comprendidos en el ámbito de 
la Junta de Compensación; los cuales, 
manteniendo la titularidad de sus bie
nes y derechos, se integran en una ac
ción común para ejecutar el planea
miento urbanístico y distribuir equita
tivamente sus cargas y beneficios y, una 
vez aprobado el Proyecto de Estatutos 
y Bases de Actuación de la Junta de 
■Compensación, llevar a cabo las ope
raciones técnicas, jurídicas y materiales 
en él previstas, que se practicarán de 
conformidad a lo establecido en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana y Normas Complementarias, 
mediante el correspondiente Proyecto 
de Compensación, y serán inscritas en 
el Registro de la Propiedad.

B) Ejecutar las obras definidas en 
el Proyecto de Urbanización que des
arrolle las determinaciones del Plan 
Parcial del Sector Ventas-Este, las cua
les se podrán realizar por adjudicación 
directa o mediante concurso o subasta, 
de conformidad con lo que acuerde la 
Asamblea General.

C) Peticionar al Organo Urbanístico 
de Control, cuando proceda, la expro
piación forzosa de terrenos en los su
puestos previstos por la Ley del Suelo.

D) Tomar dinero a crédito o prés-E 
tamo para obtener los recursos econó-l 
micos necesarios con que atender la 
ejecución de las obras de urbanización, 
pudiendo prestar al efecto las garantías 
precisas, incluidas las reales, sobre los 
terrenos afectos.

E) Asumir la gestión y defensa de 
los intereses comunes de los socios de 
la Junta de Compensación ante cuales
quiera Autoridades y Organismos de ia 
Administración del Estado, Junta de 
Castilla y León y/o Ayuntamiento de 
León, así como ante los Jueces y Tri
bunales, en todos sus grados y juris
dicciones, y frente a los particulares.

F) Interesar el otorgamiento de los 
beneficios fiscales urbanísticos previstos 
en las disposiciones legales.

G) Adquirir, poseer, enajenar, gra
var o ejercer cualesquiera otros actos de 
dominio o administración de los bienes 
constitutivos del patrimonio de la Junta 
de Compensación, actuando como fidu- 
cidaria con poder dispositivo sobre las 
fincas pertenecientes a los socios de 
aquélla; sin que la incorporación de 
los propietarios a la Junta comporte la 
transmisión a la misma del dominio 
de las fincas afectadas, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 129 de la Ley 
del Suelo y preceptos concordantes del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

H) Adjudicar las parcelas que re
sulten del Proyecto de Compensación 
entre los socios de la Junta.

I) Emitir títulos acreditativos de las 
cuotas de participación que a cada uno 
de los socios correspondan en los bienes 
que constituyan, en su caso, el patri
monio de la Junta de Compensación.

J) Interesar del Organo Urbanístico 
de Control, la aprobación del Proyecto 
de Compensación y del expediente de 
expropiación, en su caso.

K) Interesar la inscripción de ¡a 
Junta de Compensación en el Registro 
de Entidades Colaboradoras de la Co
misión Provincial de Urbanismo de 
León.

L) Interesar la inscripción de la 
Junta de Compensación en el Registro 
Mercantil de la provincia de León, para 
el supuesto de que se emitan obligacio
nes o se estime conveniente a otros 
efectos, en los términos establecidos en 
el art. 177 del Reglamento de Gestión.

M) En general, el ejercicio de cuan
tos derechos y actividades le correspon
dan según las normas legales vigentes.

2. —-En el supuesto del apartado C) 
del párrafo anterior, la expropiación 
forzosa se tramitará por el Organo Ur
banístico, siendo beneficiaría la Junta 
de Compensación, quien incorporará los 
terrenos expropiados a la gestión común.

3. —-Los terrenos expropiados serán 
adjudicados en el Proyecto de Compen
sación entre los socios de aquélla, pro
porcionalmente a las cuotas que corres
pondan; salvo que la Asamblea General 
acuerde mantener su propiedad en co
mún, a los efectos que estime perti
nentes.

Artículo 4.0—Ambito de actuación
El ámbito de la Junta de Compensa

ción corresponde al Polígono denomi
nado “Ventas-Este”, definido en el Plan 
General de Ordenación Urbana de la 
ciudad de León, en su redacción defi
nitiva.
Artículo 5.°—Duración

La Junta de Compensación tendrá la 
duración exigida para el cumplimiento 
de los fines de la misma, sin perjuicio 
de lo dispuesto en estos Estatutos; co
menzando sus actuaciones en la fecha 
de su inscripción en el Registro de En
tidades Colaboradoras.

TITULO 11

Organo Urbanístico ¿te Control
Artículo 6.° —Organo Urbanístico de 

Control
El Organo Urbanístico bajo- cuya tu

tela actuará la Junta de Compensación 
será el Ayuntamiento de León, sin per
juicio de las competencias que legal
mente le estén atribuidas a otros entes.
Artículo 7.0—--Facultades

Corresponderán al Organo Urbanísti
co de Control, entre otras, las siguien
tes facultades:

A) Tramitar y aprobar, inicial y de
finitivamente, el Proyecto de Bases de 
Actuaciones y Estatutos de la Junta de 
Compensación.

B) Aprobar la constitución de 
Junta de Compensación.

C) Tramitar y aprobar, en su caso, 
el expediente de expropiación forzosa 
de los titulares de bienes y derechos no 
incorporados a la Junta de Compensa
ción.

D) Aprobar definitivamente el Pro
yecto de Compensación.

E) Designar el representante de la 
Administración actuante en el Consejo 
Rector de la Junta de Compensación.

F) Resolver los recursos de alzada 
que se formulen contra los acuerdos de 
la Asamblea General.

G) Aprobar la disolución de la Jun
ta de Compensación.

H) Cuantas facultades le vengan 
atribuidas por la Ley o por los presentes 
Estatutos.
Artículo 8.°—Registro de Entidades 

Urbanísticas Colaboradoras
1. —r En el Registro de Entidades 

Urbanísticas Colaboradoras se inscribi
rá el acuerdo aprobatorio de la consti
tución de la Junta de Compensación, 
archivándose en el mismo un ejemplar 
de los Estatutos.

2. —-También deberán constar en el 
mismo Registro los nombramientos y 
ceses de los componentes del Consejo 
Rector y, en su caso, la incorporación 
de las Empresas Urbanizadoras, asi 
como las modificaciones de los Estatutos 
de la Junta de Compensación, una vez 
aprobadas por el Organo Urbanístico 
de Control.
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3.—La Junta de Compensación ins
tará del Organo Urbanístico de Control 
la práctica de las notificaciones perti
nentes al Registro citado, sin perjuicio 
de que aquel Organo pueda actuar de 
oficio.

TITULO III

Requisitos de incorporación a la Junta 
de Compensación

Artículo 9.“—Composición de la Junta 
de Compensación
1. —La Junta de Compensación se 

compone de las personas físicas ,y/o- ju
rídicas propietarias de terrenos integra
das en el Polígono Ventas-Este, del Plan 
General de Ordenación Urbana de, la 
ciudad de León, incorporados a aquélla 
en forma reglamentaria.

2. —También podrán formar parte 
como socios de la Junta de Compensa
ción las. Empresas Urbanizadoras que 
aporten, total o parcialmente, los fondos 
necesarios para llevar a cabo- las obras 
de urbanización del Polígono, en las 
condiciones que se establezcan por ]a 
Asamblea General y con arreglo a lo 
previsto en el art. 127.2.° de la Ley 
del Suelo.

3—La cuota de participación de tales 
Empresas Urbanizadoras: se fijará en 
función de su aportación económica y 
la proporcionalidad de ésta con el valor 
del suelo, estimado con arreglo a ’o 
dispuesto en el art. 105 de la Ley del 
Suelo.
Artículo io.°—-Clases de socios

Los socios de la Junta de Compensa
ción podrán ser fundadores o adheridos, 
en atención al momento de su ingreso; 
teniendo1 todos ellos, una vez incorpora
dos a la Junta, los mismos derechos y 
obligaciones.
Artículo n.°—-Socios fundadores

Serán socios fundadores los propieta
rios de terrenos integrados en el Polí
gono que hubiesen firmado- la solicitud 
de aprobación del Proyecto de Estatutos 
y Bases de Actuación de la Junta de 
Compensación.
Artículo 12.0-—Socios adheridos

1. —Serán socios adheridos los propie
tarios de terrenos integrados en el Po
lígono que se incorporen a la Junta de 
Compensación dentro del plazo de un 
mes a partir de la notificación de la 
aprobación definitiva del Proyecto de 
Estatutos por el Ayuntamiento de León, 
o, con posterioridad a dicho momento, 
en los supuestos de adquisición de te
rrenos durante la actuación de la Junta 
de Compensación.

2. —Para su incorporación a la Junta 
de Compensación deberán solicitarlo del 
Ayuntamiento de León dentro del plazo 
señalado en el párrafo anterior, me
diante escrito en el que se haga constar 
expresamente su propósito de integrarse 
en la misma y la aceptación del conte
nido del Proyecto de Estatutos y Bases 
de Actuación de la Junta de Compen
sación; y, en cuanto a los socios adhe-
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ridos por adquisición de terrenos afec
tados por la actuación, su incorporación 
será autorizada a consecuencia del otor
gamiento de la escritura de compra
venta a que se refiere el art. 44-°2 de 
estos Estatutos.

3. —,La incorporación de los socios 
adheridos a la Junta de Compensación, 
que no podrá ser más gravosa para unos 
titulares que para otros, no surtirá efec
to si, en el plazo de un mes a contar 
del requerimiento que por el Consejo- 
Rector se les formule, no ingresaren en 
la Caja de dicha Junta la cantidad que 
les corresponda con arreglo a los gastos 
va realizados y a las previsiones para 
futuras etapas, en función de las cuotas 
respectivas; cantidad que no- podrá ser 
superior a las que hasta ese día hubiesen 
satisfecho, en debida proporción, los 
socios fundadores para atender a los 
gastos y necesidades de la Junta de 
Compensación.

4. —El pago de la cantidad a que se 
refiere el párrafo precedente no podrá 
ser dispensada en caso- alguno-, ni frac
cionado su abono.

5. —El hecho de no presentar en el 
Registro- General del Ayuntamiento de 
León la solicitud prevista en_el párra
fo, 2 —en el plazo- y forma señalados—, 
así como- no satisfacer la cantidad a 
que se refiere el párrafo 3, facultará a 
la Junta para utilizar el derecho de ex
propiación mencionado- en el art. 3.“.i.C) 
de estos Estatutos.

6. —Los cotitulares de una finca o de
recho designarán una sola persona para 
el ejercicio de sus facultades como socio 
de la Junta, de Compensación respon
diendo solidariamente frente a ella de 
cuantas obligaciones dimanen de su 
condición. En el caso de que en el plazo 
de un mes a partir del requerimiento 
formulado por el Consejo Rector no 
designaren un representante, lo nom
brará el propio Consejo, que lo some
terá a ratificación del Ayuntamiento de 
León.

7. —En el supuesto- de que algunas 
de las fincas o derechos pertenezcan a 
menores de edad o personas que tengan 
limitada su capacidad de obrar, estarán 
representadas en la Junta de Compen
sación por quienes ostenten la repre
sentación legal de los mismos.
Artículo 13.“—Empresas Urbanizadoras

1.—En cualquier momento, podrán 
incorporarse como socios adheridos a Ja 
Junta de Compensación las. Empresas 
Urbanizadoras a que se refiere el ar
tículo 9.“2 de estos Estatutos, que hayan 
de participar con los propietarios en la 
gestión del Polígono.

2—Si la incorporación tuviese lugar 
una vez constituida la Junta de Com
pensación, la Empresa Urbanizadora 
deberá solicitarlo de dicha Junta me
diante un escrito en el que se hagan 
constar expresamente su propósito de 
integrarse en la misma y la aceptación 
del contenido del Proyecto- de Estatutos 
y Bases de Actuación de la Junta de 
Compensación.

3

3. —,Asimismo, deberá especificar la 
cantidad que aporta para llevar a, cabo 
las obras de urbanización del Polígono, 
debiendo ser valorada a efectos de su 
participación en la Junta de Compen
sación.

4. —El acuerdo, aprobatorio o no, de 
su incorporación a la Junta de Com
pensación, será notificado1 a la Empresa 
Urbanizadora, al Ayuntamiento de León 
y al Registro de Entidades Colabora
doras.

5—Dichas. Empresas Urbanizadoras, 
estarán representadas por una sola per
sona, que habrán de designar ante ’a 
Junta una vez que se haya adoptado- el 
acuerdo de incorporación a la misma, 
en el plazo de ocho días, pudiendo 
también propomerlo con anterioridad 
en la solicitud de incorporación. En 
otro- caso la designará la Junta, de 
entre los. componentes del Consejo- de 
Administración de la Empresa de que 
se trate.

TITULO IV

Constitución ele la Junta 
ele Compensación

Artículo 14.0—Acto de constitución
Dentro del plazo establecido en el 

requerimiento del Ayuntamiento de 
León y con arreglo a lo- dispuesto en el 
art. 163 del Reglamento de Gestión, se 
procederá al otorgamiento de la escri
tura pública de constitución.
Ai tículo 15 .“—Convocatoria

1. —-Los propietarios de los. terrenos 
afectados designarán notario autorizan
te, lugar, fecha y hora para el otorga
miento de la escritura pública,; y lo 
notificarán a los socios adheridos, si 
existieren, con una antelación de ocho 
días a la fecha en que haya de proce
derse a su otorgamiento.

2. —Los interesados que no concurran 
al otorgamiento de la escritura de cons
titución podrán consentir su incorpora
ción mediante escrituras de adhesión 
otorgadas dentro del plazo de un mes 
siguiente al otorgamiento de aquélla.
Artículo 16.“—Escritura de constitución

1. —La escritura de constitución de
berá contener las siguientes circuns
tancias :

A) Relación de socios, fundadores y 
adheridos, de la Junta de Compensa
ción.

B) Relación de los bienes y dere
chos de que son titulares.

C) Personas que hayan sido desig
nadas para ocupar los cargos del Con
sejo Rector.

D) Acuerdo de constitución.
2. —-Una copia autorizada de la es

critura de constitución y de las de adhe
sión, en su caso, se trasladará al Ayun
tamiento- de León quien adoptará, si 
procede, acuerdo aprobatorio en el plazo 
de los treinta días siguientes.

3. —Aprobada la constitución de la 
Junta de Compensación, el Ayunta
miento de León elevará el acuerdo,
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junto con la copia autorizada de la es
critura o escrituras, a la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de León para su 
inscripción en el Registro de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras, archivándo
se en éste un ejemplar de los Estatutos 
de la Junta de Compensación autorizado 
por funcionario competente.

4.—-Una vez inscrita la Junta de 
Compensación, la Comisión Provincial 
de Urbanismo de León lo notificará al 
Presidente del Consejo Rector y al 
Ayuntamiento de León.

TITULO v

Organos de Gobierno y Administración
Artículo i y.0—Organos de Gobierno y 

Administración
1. —Los Organos de Gobierno y Ad

ministración de la Junta de Compen
sación serán:

A) La Asamblea General.
B) El Consejo Rector.
2. —-Ejercerán funciones específicas en 

la Junta de Compensación:
A) El Presidente.
B) El Secretario.
C) El Gerente.

del Polígono, a propuesta del Consejo 
Rector dentro- de las previsiones del 
Proyecto de Urbanización aprobado 
para el ámbito de actuación.

I) Acordar la constitución de las 
garantías que se exijan por los Organos 
Urbanísticos para asegurar las obliga
ciones contraídas por la Junta de Com
pensación.

J) Acordar la formalización de cré
dito- para realizar las obras de urbani
zación, incluso con garantía hipotecaria 
de los terrenos afectados, en los térmi
nos previstos por el art. 3.°i.D) de 
estos Estatutos.

K) Resolver sobre la incorporación 
de Empresas Urbanizadoras.

L) Acordar facultativamente la 
constitución de sociedades con fines de 
urbanización, edificación o explotación 
de servicios.

M) Acordar la disolución de la Jun
ta de Compensación, con arreglo a lo 
previsto en el Título IX de estos Es
tatutos.
Artículo 2O.°—Clases

Las Asambleas Generales podrán ser:
A) Ordinarias.
B) Extraordinarias.

Capitulo i.°—La Asamblea General
Artículo i8.°—Concepto y composición

La Asamblea General es el Organo 
deliberante supremo de la Junta de 
Compensación, y estará compuesto por 
todos los socios de la misma, quienes 
decidirán los asuntos propios de su 
competencia; quedando obligados todos 
los socios al cumplimiento de sus acuer
dos, sin perjuicio de las acciones legales 
pertinentes.
Artículo 19.°—-Facultades

Serán competencias de la Asamblea 
General:

A) Aprobar la Memoria y Cuentas 
de los ejercicios económicos previo in
forme de los Censores de Cuentas.

B) Aprobar los Presupuestos Ordi
narios y Extraordinarios de la Junta de 
Compensación.

C) Designar los miembros del Con
sejo Rector y los Censores de Cuentas.

D) Aprobar la modificación de los 
Estatutos, sin perjuicio de su tramita
ción reglamentaria y aprobación poste
rior por el Ayuntamiento de León.

E) Acordar la imposición de derra
mas extraordinarias para atender a gas
tos no previstos en los presupuestos, o 
enjugar el déficit temporal de éstos.

F) Disponer el cese de uno o varios 
de los miembros del Consejo Rector, 
así como el nombramiento de quienes 
hubieren de sustituirles hasta la inme
diata renovación reglamentaria.

G) Autorizar la formalización de los 
actos enumerados en el art. 3o.°2.H) de 
estos Estatutos y actuar como fiduci- 
daria con pleno- poder dispositivo sobre 
las fincas pertenecientes a los socios de 
la Junta de Compensación.

H) Determinar la prioridad en la 
ejecución de las obras de urbanización

Artículo 21.0—La Asamblea General 
Ordinaria
1. —La Asamblea General Ordinaria 

se reunirá dos veces al año.
2. —Dentro de los primeros meses de 

cada ejercicio económico —-que coinci
dirá -con el año natural-- se celebrará 
sesión para censurar la gestión común 
y aprobar, en su caso, la Memoria y 
Cuentas del ejercicio anterior, previo 
informe de los Censores de Cuentas 
designados al efecto.

3—En el cuarto trimestre de cada 
año se convocará para conocer y apro
bar el Presupuesto del ejercicio econó
mico siguiente, nombrar a los Censores 
de Cuentas para dicho ejercicio y desig
nar a los miembros del Consejo Rector.

4 — En las reuniones de la Asamblea 
General Ordinaria podrán adoptarse 
acuerdos sobre cualesquiera otras mate
rias que figuren en el Orden del Día. 
Artículo 22.0 — La Asamblea General 

Extraordinaria
1. —Toda reunión de la Asamblea 

General que no sea de las señaladas en 
el artículo- anterior tendrá la considera
ción de Asamblea General Extraordi
naria.

2. —La Asamblea General Extraordi
naria se reunirá cuando el Consejo 
Rector lo estime conveniente a los in
tereses comunes o- cuando lo soliciten 
de dicho Consejo socios que represen
ten, al menos, el treinta por ciento de 
las cuotas definidas en el art. 41.0 de 
estos Estatutos, debiendo expresarse en 
la solicitud los asuntos a tratar.

3. —Solamente podrán ser considera
dos y resueltos los asuntos enumerados 
en la convocatoria, sin que sean válidos 
los acuerdos adoptados sobre otras ma
terias.

í

Artículo 23.°—-Derecho de asistencia
1. —Podrán asistir a las sesiones de 

la Asamblea General las personas físicas 
y los representantes de las personas ju
rídicas, en quienes concurra la cualidad 
de socio de la Junta de Compensación, 
con las limitaciones y requisitos esta
blecidos en estos Estatutos.

2. --Los socios podrán designar, por 
escrito- y para cada reunión, a otras per
sonas que les representen en la Asam
blea General.
Artículo 2.4.0—Convocatoria

i.-^Las  reuniones de la Asamblea 
General, Ordinaria y Extraordinaria, 
serán convocadas por el Presidente del 
Consejo Rector, mediante carta certifi
cada remitida a los socios de la Junta 
con ocho días de antelación, como mí
nimo, a la fecha en que hayan de ce
lebrarse.

2—Con la misma antelación se fijará 
un anuncio en el tablón de edictos del 
domicilio social.

3. —-La celebración de Asamblea Ge
neral Extraordinaria a petición de los 
socios, en la forma dispuesta por el ar
tículo 22.°2 de estos Estatutos, habrá 
de ser acordada por el Consejo Rector 
dentro de los quince días siguientes al 
requerimiento practicado; y la reunión 
deberá tener lugar entre los treinta y 
los sesenta días siguientes a dicho re
querimiento.

4. —-La convocatoria señalará día y 
hora de la reunión, así como los asuntos 
que han de someterse a conocimiento 
y resolución de la Asamblea General.

5. —La convocatoria de la Asamblea 
General Ordinaria contendrá, además, 
la indicación de que en el domicilio 
social de la Junta de Compensación es
tará a disposición de los socios, en horas 
hábiles de oficina y hasta el día anterior 
a la reunión, la Memoria y Cuentas del 
ejercicio anterior, con el informe de los 
Censores, o el Presupuesto para el ejer
cicio- económico siguiente.
Artículo 25.0—Constitución

1. —La Asamblea General quedará 
válidamente constituida en primera con
vocatoria cuando concurran a ella, por 
sí o por representación, socios de la 
Junta de Compensación que represen
ten, al menos, el sesenta por ciento de 
las cuotas definidas en el art. 41.0 de 
estos Estatutos.

2. —Transcurrida una hora sin alcan
zar el quorum indicado, se entenderá 
válidamente constituida la Asamblea 
General, cualquiera que sea el número 
de asistentes.

3. —Si, hallándose presentes o repre
sentados la totalidad de los socios, acor
dasen por unanimidad celebrar Asam
blea General, quedará válidamente cons
tituida sin necesidad de previa convo
catoria.
Artículo 26.-Adopción de acuerdos

| 1.—-La Asamblea será presidida por 
|el Presidente del Consejo Rector, ac- 
? tuando como Secretario quien igualmen- 
’í te lo sea de dicho Organo. No- obstante, 
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en caso de ausencia de cualquiera de 
ellos, la Junta elegirá por mayoría quién 
habrá de ocupar el cargo de entre los 
miembros del Consejo que hayan asis
tido, o entre los socios si no hubiese 
ninguno de los anteriores. El Presidente 
de la Asamblea dirigirá los debates, y 
declarará los. asuntos suficientemente 
considerados, pasando1 a la votación del 
acuerdo si procediere.

2. —Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de cuotas, presentes o repre
sentadas, computándose las participa
ciones en la forma señalada por el ar
ticulo 41.0 de estos Estatutos; y, en 
caso de empate, el voto del Presidente 
tendrá calidad dirimente.

3. —Si a consecuencia de la incorpo
ración de Empresas. Urbanizadoias, por 
virtud de aportaciones- extraordinarias, 
o después de aprobado el Proyecto de 
Compensación y, como resultado de las 
compensaciones que se acuerden, que
dasen modificadas las participaciones 
inicialmente establecidas, se fijarán por 
la Asamblea General las nuevas cuotas 
que corresponda, dando cuenta al Ayun
tamiento de León y, a través de éste, 
al Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras de la Comisión Provin
cial de Urbanismo1 de León; a cuya 
cuantía habrán de referirse, en cada 
momento, el ejercicio de los derechos y 
el cumplimiento' de las obligaciones de 
los socios de la Junta de Compensación.

4. —No obstante, los acuerdos de mo
dificación de los Estatutos de la Junta 
de Compensación, señalamiento de cuo
tas v rectificaciones de éstas y ejecución 
de obras no previstas en el planeamiento 
urbanístico, requerirán en todo caso el 
voto favorable de socios que represen
ten el sesenta por ciento de las. cuotas 
definidas en el artículo 41.0 de estos 
Estatutos.

5—Los. acuerdos de la Asamblea Ge
neral serán inmediatamente ejecutivos, 
siempre que hayan sido adoptados con 
arreglo a lo previsto' en estos Estatutos, 
y sin perjuicio de las acciones y re
cursos legales pertinentes.
Artículo 27.°—Actas y rectificaciones

1. —De cada reunión de la Asamblea 
General se levantará acta, que habrá de 
ser aprobada en la misma reunión, y en 
ella se harán constar, clara y sucinta
mente, los acuerdos adoptados y el re
sultado de las votaciones celebradas; y, 
si no resultara factible su redacción en 
dicho momento, se designarán dos in
terventores para que, en unión del Pre
sidente y del Secretario del Consejo 
Rector, procedan a su redacción y apro
bación en el plazo de los quince días 
siguientes.

2. —Dichas actas figurarán en el libro 
de, actas correspondiente, debidamente 
diligenciado; y serán firmadas por el 
Presidente y el Secretario del Consejo 
Rector y dos- de los socios asistentes o 
los interventores designados en el su
puesto del apartado 1 anterior.

3-—A requerimiento de los socios o 
de los Organos Urbanísticos deberá el 

Secretario; con el visto bueno del Pre
sidente, expedir certificaciones del con
tenido del libro de actas.

Capitulo 2.0—El Consejo Rector
Artículo 28.0—Concepto y composición

1. —El Consejo Rector es el Organo 
de Gobierno y Administración de la 
Junta de Compensación y estará com
puesto1 por un Presidente, dos Vocales 
como máximo, el representante del Or
gano Urbanístico- de Control y un Se
cretario.

2. —Los miembros electivos del Con
sejo- Rector serán designados por la 
Asamblea General entre quienes osten
ten la -cualidad de socio de la Junta de 
Compensación o tengan acreditada com
petencia en materia urbanística; y, en 
cuanto al representante del Organo Ur
banístico de Control, será designado por 
el Ayuntamiento de León en el mismo 
acuerdo- de aprobación definitiva del 
Proyecto- de Estatutos y Bases de Ac
tuación de la Junta de Compensación.

3. —-El Consejo Rector determinará 
su régimen de actuación y el sistema 
de sustituciones por ausencia, enfer
medad, etc.
Artículo 29.0—-Duración del cargo

1. —DI nombramiento de miembro 
electivo del Consejo- Rector tendrá una 
duración de tres años; podiendo proce
derse a la reelección indefinida por pe
riodos. iguales, en virtud del acuerdo 
expreso de la Asamblea General.

2. —La designación de representante 
del Organo Urbanístico de Control ten
drá carácter indefinido-, pudiendo ser

| revocada en cualquier momento por el 
Ayuntamiento- de León, precediéndose 
simultáneamente a la designación del 
nuevo representante.

3. —-En caso de fallecimento o renun
cia de uno o más componentes, del Con
sejo Rector, la Asamblea General podrá 
designar a quienes hayan de sustituirles 
hasta la renovación inmediata de la 
composición de aquél.

4. —-Si la Asamblea General acordase 
el cese de uno o más componentes del 
Consejo Rector, en la misma sesión en 
que así lo decida habrá de acordar el 
nombramiento de la persona o personas 
que hubieren de sustituirles hasta la re
novación inmediata del cargo a cargos.
Artículo 3c.0—-Facultades

1. —-Corresponden al Consejo Rector 
las más amplias facultades de gestión y 
representación de los intereses comunes 
de la Junta de Compensación, sin más 
limitaciones que la necesidad de some
ter al conocimiento y resolución de la 
Asamblea General los. asuntos que esta
tutariamente le estén reservados a ésta.

2. —Serán funciones específicas del 
Consejo Rector:

A) - Ejecutar los acuerdos de la 
Asamblea General.

B) Administrar los fondos de la 
Junta de Compensación, formalizando 
la Memoria y Cuentas correspondientes

a cada ejercicio económico que han de 
ser sometidas a la Asamblea General.

C) Proponer a la Asamblea General 
el Presupuesto anual de ingresos y gas
tos, así como los presupuestos extraordi
narios y aplicarlos en la medida corres
pondiente.

D) Autorizar el otorgamiento de 
toda clase de actos- y contratos civiles, 
mercantiles y administrativos, sin per
juicio de lo dispuesto en el apartado H) 
siguiente.

E) Hacer y exigir pagos, cobros y 
liquidaciones, cualesquiera que sean cu 
causa jurídica y la persona o- entidad 
obligada.

F) Abrir, seguir y cancelar cuentas 
y depósitos de cualquier clase, en esta
blecimientos de banca, crédito y/o aho
rro, ingresando' y retirando fondos de 
ellos a su conveniencia. Tomar dinero a 
préstamo o a crédito, suscribiendo los 
documentos necesarios.

Librar, aceptar, endosar, descontar, 
negociar y avalar letras de cambio u 
otros efectos comerciales o financieros.

G) Realizar operaciones con la Ha
cienda Pública en cualesquiera de sus 
Cajas.. Bancos de carácter oficial y/o 
privado, Cajas- de Créditos y/o de Aho
rro, Sociedades, Empresas, particulares, 
etcétera.

H) Acordar la realización de toda 
clase de actos de dominio y administra
ción -—tales como adquisiciones, enaje
naciones, segregaciones, permutas, 
obras, plantaciones, declaraciones de 
obra nueva, constitución de derechos 
reales, cancelación de los mismos, arren
damientos, etc.—- relativos a los bienes 
v derechos pertenecientes a la Junta de 
Compensación o a los- socios de la mis
ma, en los supuestos del art. I9.°.G) de 
estos Estatutos; requiriéndose para los 
actos. enumerados la previa aprobación 
de la Asamblea General, salvo dispensa 
acordada por ésta.

I) Proponer a la Asamblea General 
las cuotas correspondientes a los socios 
de la Junta de Compensación, así como 
las modificaciones que fuesen pertinen
tes, bien por nuevas aportaciones o 
consecuencia de operaciones de com
pensación.

J) Nombrar y separar al personal 
administrativo, laboral u otro al servicio 
de la Junta de Compensación, y fijar 
su retribución y régimen de trabajo.

K) . Fijar las cantidades a que se re
fieren los apartados E) y F) del artícu
lo 44.0 de los Estatutos para atender a 
los gastos comunes y de urbanización, 
así como la forma y plazos en que han 
de satisfacerse; y proceder contra los 
socios, morosos para hacer efectivo el 
pago de las cantidades que les corres
pondan.

L) Notificar a los Organos Urba
nísticos competentes los acuerdos que 
hayan de sufrir efecto ante aquéllos.

M) Proponer a la Asamblea Gene
ral la ratificación del traslado del domi
cilio de la Junta de Compensación, y 
notificar a los socios dicho cambio.

N) Solicitar la concesión de bene- 
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ficics fiscales y exenciones tributarias 
que las disposiciones vigentes establecen 
en favor de la Junta de Compensación 
y de los propietarios de terrenos incor
porados a la misma.
Artículo 31 ."-^Convocatoria

1. —F1 Consejo1 Rector se reunirá 
cuantas veces sea necesario para los in
tereses de la Junta de Compensación, a 
iniciativa del Presidente o a petición de 
tres cualesquiera de los miembros res
tantes.

2. —rLa convocatoria, con indicación 
de los asuntos a tratar y del lugar, fe
cha y hora de la sesión, será cursada por 
el Secretario con un mínimo de cuatro 
días de antelación; quedando válida
mente constituido el Consejo Rector 
cuando- concurran a la reunión, presen
tes o representados, al menos tres de 
sus miembros.

3. —Si, estando presentes o represen
tados la totalidad de los miembros del 
Consejo Rector, acordaren celebrar se
sión del mismo, podrá realizarse sin 
previa convocatoria.
Artículo 32.0—Adopción de acuerdos

Los acuerdos del Consejo Rector se
rán adoptados por mayoría de votos no
minales, reconociéndose calidad de voto 
dirimente al del Presidente en caso de 
empate; y serán inmediatamente ejecu
tivos, sin perjuicio de los recursos pre
vistos en el Título VIII de estos Es
tatutos.
Artículo 33.0—Actas y certificaciones

1. —vDe cada sesión del Consej Rector 
se levantará acta, que habrá de ser apro
bada en la misma reunión; y en ella se 
harán constar, clara y sucintamente, los 
acuerdos adoptados y el resultado de las 
votaciones celebradas.

2. —-Las actas figurarán en el Libro 
de Actas correspondiente, debidamente 
diligenciado; y serán firmadas por el 
Presidente y Secretario.

3. —A requerimiento de los socios o 
de los Organos Urbanísticos deberá el 
Secretario, con el visto bueno del Pre
sidente, expedir certificaciones del Libro 
de Actas.

Capitulo 3.0—El Presidente
Artículo 34.0—Nombramiento

El Presidente será designado por la 
Asamblea General y su nombramiento 
tendrá una duración de tres años, pu
diendo procederse a su reelección inde
finidamente, por periodos iguales, en 
virtud de acuerdo expreso.
Artículo 35.°—-Funciones

Serán funciones del Presidente:
A) Convocar, presidir, suspender y 

levantar las sesiones de la Asamblea Ge
neral y del Consejo Rector, dirigir las 
deliberaciones y decidir los empates con 
voto de calidad; pudiendo ser sustitui
do, en caso de renuncia, por otro de los 
socios asistentes a la Asamblea General 
que designe la mayoría de los miembros 
presentes o por el Vocal del Consejo de 
más edad.

B) Ostentar la representación judi
cial y extrajudicial de la Junta de Com
pensación y de sus Organos de Go
bierno; pudiendo otorgar poderes a ter
ceras personas para el ejercicio de dicha 
representación, así como revocarlos, li
mitarlos o modificarlos.

C) Autorizar las actas de la Asam
blea General y del Consejo Rector, las 
certificaciones que se expidan y cuantos 
documentos lo requieran.

D) Realizar los actos de adminis
tración, gestión 01 disposición que el 
Consejo determine.

E) Ejecutar y hacer cumplir los 
acuerdos de la Asamblea General y del 
Consejo Rector.

F) Cuantas sean inherentes a su car
go o- le sean delegadas por la Asamblea 
General o el Consejo Rector.

Capitulo 4.0—El Secretario
Artículo 3 6."-^Nombramiento

El Secretario será designado por la 
Asamblea General, y su nombramiento 
tendrá una duración de tres años; pu
diendo procederse a su reelección inde
finidamente, por periodos iguales, en 
virtud de acuerdo expreso.
Artículo 37.0—Funciones

Serán funciones del Secretario:
A) - Asistir a las reuniones de la 

Asamblea General y del Consejo Rector, 
con voz y voto; salvo en el supuesto de 
que no sea miembro, que no tendrá 
voto; sin perjuicio de lo previsto en 
el art. 38.° de los presentes Estatutos.

B) Levantar acta de las sesiones de 
la Asamblea General y del Consejo 
Rector, transcribiéndolas en los Libros 
de Actas- diligenciados al efecto; noti
ficando a los socios de la Junta de Com
pensación los acuerdos de dichos Orga
nos en el plazo de quince días siguientes 
a su adopción.

C) Expedir certificaciones del con
tenido de los libros de actas, con el 
visto bueno del Presidente.

D) Llevar un libro registro en el 
que se relacionarán todos los socios in
tegrantes de la Junta de Compensación, 
con expresión de sus respectivos nom
bres, apellidos, domicilio, fecha de in
corporación, cuota de participación y 
cuantas -circunstancias se estime proce
dentes.

E) Custodiar todos los- documentos 
de la Junta de Compensación.
Artículo 38.°—Sustitución

El cargo de Secretario, en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad será 
desempeñado por el Vocal del Consejo 
Rector de menor edad; y, en caso de 
urgencia, el Presidente podrá encomen
dar sus funciones a cualesquiera de los 
socios de la Junta de Compensación, 
dando cuenta con posterioridad al Con
sejo Rector en la primera reunión que 
se celebre.

Capitulo 5.0—El Gerente
Artículo 39.0—'Nombramiento

El Consejo Rector podrá nombrar un

Gerente de la Junta de Compensación, 
cuando1 las circunstancias así lo aconse
jen; y su nombramiento tendrá una du
ración indefinida, pudiendo ser releva
do del cargo en cualquier momento por 
decisión del propio Consejo Rector.
Artículo 4o.0—Funciones

Serán funciones del Gerente:
A) Asistir a las reuniones de la 

Asamblea General y del Consejo Rector 
cuando sea convocado a ellas.

B) Representar, previo- apodera- 
miento al efecto y por delegación del 
Presidente del Consejo Rector, a la Jun
ta de Compensación ante los Organos 
Urbanísticos., a los efectos de gestionar 
la tramitación administrativa de los ex
pedientes promovidos, por aquélla.

C) Organizar las funciones del per
sonal al servicio de la Junta de Com
pensación, con arreglo a las instruccio
nes- del Consejo Rector.

D) Colaborar en la gestión de la 
actuación urbanística en base a los 
acuerdos adoptados por la Asamblea 
General y el Consejo Rector y las deci
siones del Presidente y del Secretario 
de dicho Consejo.

E) Cuantas otras le encomiende el 
Consejo Rector o la Asamblea Gen-eral 
en todo1 caso.

TITULO VI

Derechos y obligaciones de los socios
Artículo- 41.0—Guo-tas sociales

1. —-La participación de los socios de 
la Junta de Compensación en los dere
chos y obligaciones comunes, así como 
la determinación de las parcelas resul
tantes de la actuación urbanística que 
han de ser adjudicadas a cada uno de 
aquéllos en el Proyecto de Compensa
ción, con las precisiones contenidas a 
este respecto en las Bases de Actuación 
del Proyecto, vendrá definida por la 
cuota o porcentaje sobre el total que a 
cada uno corresponda.

2. —Para fijar las respectivas cuotas 
se atenderá a la superficie de las fincas 
aportadas a la Junta de Compensación 
por cada uno de los propietarios inte
grados en la misma, con sujeción a lo 
establecido en los arts. 99 y 126 y si
guientes de la Ley del Suelo- y 86 y 
166 y siguientes del Reglamento de 
Gestión.

3— La superficie computable será ¿a 
resultante de medición practicada al 
efecto; no obstante, deberán acreditar
se las titularidades respectivas median
te certificación registral y, en su de
fecto, mediante testimonio notarial del 
título de adquisición. A falta de am
bos, el propietario- deberá presentar de
claración jurada en la que se haga cons
tar la superficie, los propietarios colin
dantes y el título de adquisición; acom
pañando a dicha declaración jurada un 
plano de terrenos y cuantos documen
tos puedan acreditar su condición de 
propietario, tales como recibo- justifica
tivo del pago de la Contribución Terri
torial, etc.
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4.—.Cuando la superficie acreditada 
en los títulos no coincida con la rea
lidad de la finca se estará a lo dispues
to en el art. 103 del Reglamento de 
Gestión.

5—Si los terrenos estuviesen grava
dos con alguna carga real, el propieta
rio afectado —que tendrá la cualidad 
de socio— habrá de compartir con el 
titular del derecho- real la cuota atri
buida; y en el supuesto de que no de
clarase alguna carga, o de que las de
claradas no se ajusten a la realidad, los 
perjuicios que pudieran resultar en el 
momento de la compensación serán a 
cargo del propietario que hubiese co
metido la omisión, deduciéndose del va
lor de las parcelas que le correspondan 
lo que resulte de las cargas omitidas.

6. —El valor de los demás bienes, y 
derechos distintos al suelo, afectados por 
el Proyecto de Estatutos y Bases de 
Actuación de la Junta de Compensación, 
que no permanezca en la titularidad pri
vativa de sus respectivos propietarios, 
no influirá en la participación de los 
socios y se determinará, a efectos de 
la indemnización subsiguiente, por con
venio de los interesados; y, en su de
fecto, por aplicación de lo dispuesto1 
en les. arts. 36 y siguientes de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 19 y preceptos concor
dantes del Reglamento de 26 de abril 
de 1957, considerándose aquél como 
parte del costo de las obras de urba
nización del Polígono.

7. —Las cuotas resultantes de la de
terminación de la superficie de los te
rrenos definirán el voto porcentual de 
cada uno de los socios de la Junta de 
Compensación y su participación en los 
derechos y obligaciones establecidos en 
estos Estatutos.

8. —En el supuesto de incorporación 
a la Junta de Compensación de Empre
sas Urbanizado-ras, y en función de las 
condiciones establecidas por la Asam
blea General en el momento de la in
tegración de éstas, se procederá al re
ajuste de las participaciones porcentua
les de los socios, asignándose la cuota 
correspondiente a la Empresa Urbani- 
zadora incorporada.
Artículo1 42.0—Terrenos con gravamen 

real
En el caso de que alguna de las fin

cas pertenezcan en nuda propiedad a 
una persona y cualquier otro derecho 
real limitativo a otra, la cualidad de 
socio de la Junta de Compensación co
rresponderá a la primera, sin perjuicio 
de que el titular del derecho real per
ciba el rendimiento1 económico que 
constituya el contenido del mismo.
Artíclo- 43.0—-Derechos de los socios

Serán derechos de los socios de la 
Junta de Compensación:

A) Ejercer sus facultades dominica
les sobre terrenos de su propiedad y las 
respectivas cuotas que les hayan sido 
fijadas por la Asamblea General, en 
función de sus aportaciones, sin más li

mitaciones que las establecidas en las 
Leyes, en el planteamiento urbanístico, 
en estos Estatutos y en virtud de los 
acuerdos de los Organos de Gobierno 
de la Junta de Compensación, dentro de 
la esfera de su competencia.

B) Concurrir a las reuniones de la 
Asamblea General e intervenir en la 
adopción de acuerdos, proporcionalmen- 
te a sus cuotas respectivas.

C) Participar, como elector o can
didato, en la designación de los miem
bros. electivos del Consejo Rector.

D) Enajenar, gravar o realizar cual
quier otro acto' de disposición, con las 
limitaciones, del art. 44-° 2 de estos Es
tatutos, de los terrenos de su propiedad 
o de sus cuotas respectivas; quedando 
subrogado el adquirente, en caso de 
venta, en los derechos y obligaciones del 
vendedor dentro de la Junta de Com
pensación.

E) Adquirir la titularidad individual 
o en copropiedad de la parcela o- par
celas que les sean adjudicadas en el 
Proyecto de Compensación, proporcio
nalmente a sus. cuotas, respectivas.

F) Impugnar los acuerdos y resolu
ciones de los Organos de Gobierno1 de 
la Junta de Compensación, en la forma 
y con los requisitos, establecidos en el 
Título VIII de estos Estatutos.

G) Ser informados en todo, momen
to de la situación de la Junta de Com
pensación.

H) Percibir, al tiempo de la disolu
ción de la Junta de Compensación y en 
proporción a sus respectivas cuotas, la 
parte de patrimonio de aquella que les 
correspondiera.

I) Presentar proposiciones, y suge
rencias.

J) Los demás derechos que les co
rrespondan de acuerdo con lo dispues
to en los presentes Estatutos y en las 
disposiciones legales de aplicación.
Artículo 44.0—^Obligaciones de los so

cios
1.—-Los socios de la Junta de Com

pensación vendrán obligados a:
A) Observar las prescripciones de 

planeamiento urbanístico, vigente.
B) Entregar a la Junta de Compen

sación, en el plazo de un mes a contar 
de la fecha de su incorporación a la 
misma, los documentos, acreditativos de 
su titularidad a que se refiere el artícu
lo. 4i.°3 anterior; y, si los terrenos es
tuviesen gravados, deberá acompañarse 
una relación con los nombres y domi
cilios de los titulares de los derechos 
reales con expresión de la naturaleza y 
cuantías de las cargas y gravámenes. En 
todo caso-, la Junta de Compensación 
interesará del Registrador de la Propie
dad la. práctica de la anotación a que 
se refieren los arts. 129 de la Ley del 
Suelo y 169 del Reglamento de Ges
tión.

C) Cumplir fielmente los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General o 
el Consejo1 Rector y acatar la autoridad 
de sus representantes, sin perjuicio de 
los recursos a que hubiere lugar.

D) Determinar, en el momento de 
su incorporación a la Junta de Compen
sación, un domicilio, a efectos de noti
ficaciones, el cual, así como sus modi
ficaciones ulteriores, se hará constar en 
un registro que a tal efecto1 llevará el 
Secretario del Consejo Rector, repu
tándose bien practicada cualquier noti
ficación que al citado domicilio se dirija.

E) . Satisfacer puntualmente las can
tidades necesarias para atender a los 
gastos ordinarios y extraordinarios de 
la Junta de Compensación; a cuyo fin, 
se fijará por el Consejo Rector la cuan
tía correspondiente a cada socio, en fun
ción de la cuota que le hubiere sido 
atribuida.

F) Abonar las. cantidades que les 
correspondan para satisfacer el impor
te de las. obras de urbanización del Po
lígono, en los términos establecidos por 
el art. 122 de la Ley del Suelo.

G) Regularizar, en su caso, la titu
laridad dominical y la situación regis- 
tral de los terrenos de su propiedad 
aportados a la Junta de Compensación, 
dentro de los. plazos, señalados por el 
Consejo Rector.

H) Otorgar, en su caso, los docu
mentos necesarios, para formalizar las 
cesiones gratuitas de espacios viales, zo
nas verdes públicas, equipamientos, et
cétera. resultantes del planeamiento ur
banístico.

I) Designar, en los supuestos de co
propiedad, una persona que represente 
a los cotitulares en el ejercicio1 de lo-s 
derechos y cumplimiento' de las obliga
ciones previstas en estos Estatutos, sin 
perjuicio de las responsabilidades soli
darias de aquéllos; verificándo dicha 
designación —en caso- de no existir 
acuerdo' entre los interesados—- el 
Consejo. Rector, a favor, necesariamen
te, de uno de los copropietarios, sin 
perjuicio de la ratificación efectuada por 
el Ayuntamiento de León.

2.—En el supuesto de que alguno de 
los socios tuviese el propósito de pro
ceder a la enajenación parcial o total de 
los. terrenos de su propiedad aportados 
a la Junta de Compensación, o- de la 
cuota que por ésta le hubiere sido atri
buida. el transmíteme deberá notificar
lo- con quince días de antelación al Pre
sidente del Consejo Rector, indicando 
el nombre y domicilio- del nuevo, titu
lar, quien quedará subrogado en los de
rechos y obligaciones del anterior. A 
este fin, en la escritura pública de com
praventa. a cuyo otorgamiento' concu
rrirá el Presidente del Consejo- Rector o 
persona designada por éste, se hará 
mención de la afección de los terrenos, 
de la cuota correspondiente y de la sub
rogación.

TITULO VII

Régimen económico
Artículo 4 5.°—Ingresos de la Junta de 

Compensación
Serán ingresos de la Junta de Com

pensación :
A) Las aportaciones de los socios.
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E) Las subvenciones, créditos, do
naciones, etc., que se obtengan.,

G) El producto- de las enajenacio
nes de bienes de la Junta de Com
pensación.

D) Las rentas y productos de su 
patrimonio.

E) Las participaciones e ingresos 
que procedan de convenios con otras 
Entidades y Organismos para la reali
zación de fines urbanísticos.
Artículo 46.°—Gastos de la Junta de

Compensación
Serán gastes de la Junta de Compen

sación, los de:
A) Promoción de la actuación urba

nística.
B) Financiación de las obras de ur

banización a que se refiere el art. 122 
de la Ley del Suelo y de las que acuer
den los Organos de Gobierno.

C) Abono de honorarios profesiona
les, administrativos, de guardería, vigi
lancia, etc.

D) Indemnizaciones por expropia
ción de bienes y derechos, en el su
puesto del apartado C) del art 3.0 1 de 
estos Estatutos.

E) Cuantos vengan exigidos por el 
cumplimiento del objeto de la Junta de 
Compensación.
Articulo- "V—rPago de aportaciones
1El Consejo Rector, al señalar las 

cantidades que deban satisfacer los so
cios integrados en la Junta de Com
pensación, definirá la forma y condicio
nes de pago de aquéllas.

2. —La cuantía de tales aportaciones 
será proporcional a las cuotas estableci
das por la Asamblea General, con arre
glo a lo- dispuesto en el art. 41.0 de 
estos Estatutos o- a sus modificaciones 
ulteriores.

3. —-Salvo acuerdo en contrario, el 
ingreso de las cantidades a satisfacer 
por los socios se realizará dentro del mes 
siguiente a la fecha de la notificación 
del acuerdo del Consejo Rector acor
dando el pago; y transcurrido dicho 
plazo, el socio- moroso incurrirá en un 
recargo del interés básico del Banco de 
España, incrementado en siete puntos, 
de la cantidad debida.

4. —Vencido el plazo señalado para el 
pago, el Consejo Rector procederá con
tra el socio moroso, bien por vía de 
apremio -—formulando la petición co
rrespondiente al Ayuntamiento de León 
por vía judicial—- o utilizando el dere
cho de expropiación a que se refiere el 
art. 3.0 i.C) de estos Estatutos; a cuyo 
efecto se expedirá por el Secretario del 
Consejo- Rector, con el visto bueno del 
Presidente, la correspondiente certifica
ción, que tendrá eficacia ejecutiva a ios 
indicados efectos. En todo caso, desde 
la terminación del periodo voluntario 
de pago hasta la efectividad de éste, el 
socio moroso- quedará en suspenso res
pecto al ejercicio de sus derechos den
tro de la Junta de Compensación.
Artículo 48.0—Actuación

La actuación de la Junta de Compen
sación se desarrollará con arreglo a nor

mas de economía, celeridad y eficacia, 
mediante la prestación personal de sus 
componentes, salvo que dicha prestación 
personal fuere insuficiente o demasiado 
onerosa para los que ostentan cargos 
sociales; en cuyo supuesto-, el Consejo 
Rector acordará lo procedente, dentro 
de los recursos económicos autorizados 
por la Asamblea General.

TITULO VIII

Régimen Jurídico
Artículo 49.0Vigencia de los Esta

tutos
1. —Los presentes Estatutos, una vez 

aprobado por el Ayuntamiento de León 
•el Proyecto de Estatutos y Bases de 
Actuación de la Junta de Compensa
ción, e inscrito- en el Registro de Enti
dades Urbanísticas Colaboradoras de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de 
León, tendrán naturaleza obligatoria 
para los socios de la Junta de Compen
sación y para la Administración en los 
términos del art. 57 de la Ley del Suelo.

2. —-Cualquier modificación de los Es
tatutos que por la Asamblea General se 
acuerde, de conformidad con lo dispues
to en el art. 19.0 D) requerirá la apro
bación del Ayuntamiento- de León y su 
inscripción en el Registro citado, para 
surtir plenos efectos.
Articulo so.0—-Ejecutoriedad

Los actos y acuerdos de los Organos 
de Gobierno de la Junta de Compen
sación serán inmediatamente ejecutivos, 
salvo aquellos que precisen autorización 
ulterior de los Organos Urbanísticos; 
ello sin perjuicio de los recursos proce
dentes a que se refiere el artículo si
guiente.
Artículo 51.0—Recursos administrativos

1. --Los acuerdos del Consejo Rector 
podrán ser impugnados por los socios de 
la Junta de Compensación ante la Asam
blea General, dentro del plazo- de quin
ce días hábiles siguientes a la notifica
ción de éstos, debiendo resolver la 
Asamblea General en término de tres 
meses a partir de la formulación del 
recurso. Y. en el supuesto de no adop
tarse acuerdo por la Asamblea General 
en el plazo indicado, se entenderá deses
timado el recurso.

2. —Contra los acuerdos, expresos o 
tácitos, de la Asamblea General, podrá 
formularse recurso de alzada ante el 
Ayuntamiento de León, dentro del pla
zo de quince días hábiles siguientes a 
la fecha de notificación del acuerdo 
—-conforme a lo dispuesto en los artícu
los 127.5.0 de la Ley del Suelo y 29 
del Reglamento de Gestión—+ o del 
transcurso del plazo señalado en el apar
tado anterior para la desestimación pre
sunta.
Artículo 52.0 — Responsabilidad de la 

Junta de Compensación
1.—La Junta de Compensación será 

directamente responsable, frente al 
Ayuntamiento de León, de la Urbaniza
ción completa del Polígono.

2.—La responsabilidad de dicha obli
gación de urbanizar será exigible, tan
to en lo "que afecte a las características 
internas de la obra ejecutada, como a 
los. plazos en que ésta deba terminarse 
y ser recibida por el Ayuntamiento de 
León.
Artículo 53.0—Interdictos.

1.—Los socios de la Junta de Com
pensación no podrán promover interdic
tos de retener y recobrar la posesión 
frente a las decisiones de aquélla, adop
tados en virtud de la facultad fiducia
ria de disposición sobre las fincas de 
aquéllos.

2—Tampoco procederá la acción in
terdicta! cuando la Junta de Compensa
ción ocupe bienes que sean precisos para 
la ejecución de las obras de urbaniza
ción, de conformidad con el planea
miento urbanístico que se ejecute.

TITULO IX

Disolución ■y liquidación
Artículo 54.°-—Causas de disolución

1. —La Junta de Compensación se 
disolverá por las siguientes causas:

A) Cumplimiento de los fines seña
lados en el art. 3.0 de estos Estatutos.

B) Acuerdo de la Asamblea Gene
ral, adoptado con el voto favorable de 
socios que representen el setenta y cin
co por ciento de las cuotas de la Jun
ta de Compensación, computadas con 
arreglo al art. 41.0 de estos Estatutos.

2. —-En todo caso, será necesaria la 
aprobación del Ayuntamiento de León.

3. —La disolución se producirá, en su 
■caso, sin perjuicio del cumplimiento de 
las obligaciones contraídas y de las res
ponsabilidades subsidiarias a que hu
biere lugar.

4. —tEI Consejo Rector estará faculta
do, con las limitaciones que la Asam
blea General acuerde, para realizar las 
operaciones subsiguientes a la disolu
ción.
Artículo 55.°—-Liquidación

Acordada válidamente por la Asam
blea General la disolución de la Junta 
de Compensación, y obtenida la apro
bación del Ayuntamiento de León, el 
Consejo Rector procederá a su liquida
ción, con la observancia de las instruc
ciones dictadas, por la Asamblea Ge
neral.
Artículo 56.0—-Destino del patrimonio 

común
En el supuesto de disolución de la 

Junta de Compensación, el patrimonio 
común, si lo hubiere, se distribuirá en
tre los socios en proporción a sus cuo
tas de participación en dicha Junta; 
procediéndose a cancelar la anotación 
registral a que se refiere el art. 44.0 í.B) 
de estos Estatutos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—-Hasta que en la escritura 
de constitución de la Junta de Compen
sación se proceda al nombramiento de 
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tos miembros del Consejo Rector,, la 
propiedad de los terrenos afectados ejer
cerá las fundones, pertinentes para el 
desarrollo de h promoción urbanística.

Segunda.—La primera Asamblea cons
tituyente podrá ratificar cuantas, gestio
nes se hayan realizado con anterioridad, 
así como la aprobación de los gastos 
efectuados.

Tercera.—Cuantas divergencias sur
jan en la interpretación de los presen
tes Estatutos, así como de las Bases de 
Actuación, serán resueltas mediante ar
bitraje de derecho, privado.

Cuarta—A los socios de la Junta de 
Compensación les. será entregado, en el 
acto de la Asamblea Constitutiva de 
ésta, un ejemplar de los Estatutos apro
bados por el Ayuntamiento de León.

PROYECTO DE BASES DE ACTUACION 
DEL POLIGONO VENTAS-ESTE

Bases de actuación
Base i.a Ambito territorial y finalidad
Base 2.a Las bases como norma de dis

tribución de cargas y bene
ficios

Base 3.a Obligatoriedad de su conte
nido

Base 4.a Criterios de valoración de las 
fincas aportadas

Base 5.a Fincas a expropiar y su valo
ración

Base 6.a Existencia de derechos reales 
y personales

Base 7? Otros derechos, índemnizables
Base 8.a Criterios de valoración de 

aportación de empresas urba
nizado-ras

Base 9.a Contratación de las obras de 
urbanización

Base io.a Criterios de valoración de las 
fincas resultantes

Base n.a Reglas para la adjudicación 
de las parcelas resultantes

Base 12.a Valoración de los inmuebles
Base 13.a Plazo y forma de pago de 

cuotas
Base 14.a Incumplimeinto de obligacio

nes
Base 15.a Enajenación de terrenos por 

la Junta de Compensación
Base 16.a Distribución de beneficios y 

cargas
Base 17.a Compensación a metálico de 

las diferencias de adjudica
ción

Base 18.a Momento de edificación de 
solares

Base 19.a Conservación de la urbani
zación

Base 20.a Transmisión de terrenos y 
servicios al Ayuntamiento

Base 21.a Bienes de uso y dominio pú
blico

Base 22.a Proyecto de compensación
Base 23.a Responsabilidad de la Junta 

de Compensación.

BASES DE ACTUACION DEL POLIGONO i 

VENTAS-ESTE

Base 1.a—--Ambito territorial y finalidad?
1.—La actuación urbanística de la I 

zona que abarca -el Polígono Ventas-Este, ! 
en León, se ejecutará mediante el sis-1 
tema de compensación, regulado por el 
Capítulo III del Título III de la Ley 
sobre Régimen del Suelo- y Ordenación 
Urbana, su Reglamento de Gestión Ur
banística y demás normas concordantes 
y de pertinente aplicación.

2.—A tal efecto, los propietarios de los | 
terrenos situados dentro del Polígono se 
constituyen en Junta de Compensación,' 
que quedará formada a todos los efectos 
desde la inscripción del acuerdo aproba
torio- en el Registro de Entidades Urba
nísticas Colaboradoras.

3.—Las Bases de Actuación tienen 
por finalidad reglamentar la valoración 
de las aportaciones de los miembros de 
la Junta, en cuanto a la ejecución de la 
urbanización y a la liquidación de los 
efectos de la Junta, señalando las nor
mas que deberán adoptarse para el re
parto de beneficios y cargas entre sus 
miembros. Todo ello bajo la tutela den 
Ayuntamiento de León, como- órgano | 
de fiscalización y como receptor de los | 
terrenos de cesión obligatoria.
Base 2.a—Las Bases como- norma del 

distribución de cargas, y beneficios |
1. —La función esencial de las Bases j 

es la de regular, mediante la utilización 
de los criterios que en ellas se contie
nen, el cálculo de aportaciones y adju
dicaciones, teniendo- en cuenta las re
glas y los recursos, en su caso, que se 
contienen en los Estatutos de la Junta 
de Compensación que rigen la organi
zación y funcionamiento de la misma.

2. —En su momento y en desarrollo 
de estas. Bases, se formulará un Proyec
to- de Compensación, que servirá de me
dio- de distribución de beneficios y car
gas y de título para la adjudicación de 
las nuevas fincas resultantes, así como 
señalización de los terrenos de cesión 
obligatoria y gratuita, según lo- estipu
lado en el Reglamento de Planeamiento.
Base 3.a—Obligatoriedad de su conte

nido
1. —.La aprobación de las Bases por 

parte del Ayuntamiento de León y la 
incorporación de los propietarios , de 
los terrenos a la Junta de Compensación, 
suponen que los miembros de la Junta 
aceptan como normas de obligada ob
servancia todas las contenidas en las 
presentes Bases de Actuación, en los tér
minos en que fueren aprobadas.

2. — La obligatoriedad de las Bases 
no- impide su modificación, siempre que 
sea votada en Asamblea General por 
miembros que representen al menos el 
60 por 100 de la participación en la 
Junta, y dicha modificación sea trami
tada igual que la aprobación original, y, 
consiguientemente, aprobada también 
cor el Ayuntamiento de León.

Base 4.a—Criterios de valoración de 
fincas aportadas
t.—.El Derecho de los miembros de 

la Junta de Compensación será propor
cional a la superficie de las fincas de 
pertenencia, en relación con el total de 
las fincas aportadas, según previene el 
artículo 99 de la Ley del Suelo, en re
lación con el 85 del vigente Reglamen
to- de Gestión Urbanística.

2.—-La valoración de las parcelas apor
tadas se efectuará de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 105 de la Ley 
del Suelo y desarrollo de ésta en el Re
glamento de Gestión.
Base 5.a—Fincas a expropiar y su va

loración.
1. ™.La Junta de Compensación será 

beneficiaría de las fincas que se expro
pien por el Ayuntamiento, como Orga
no Urbanístico de Control, a los pro
pietarios afectados que no se_ incorpo
ren a la Junta en el plazo señalado en 
la Ley del Suero y, de igual modo, res
pecto- de las expropiaciones -que, como 
sanción, se impongan a los miembros de 
la Junta que incumplan sus obligacio
nes. Siendo el procedimiento a seguir, 
el establecido en la Ley de Expropia
ción Forzosa, para las dos formas.

2. —Las fincas que se expropien como 
consecuencia de la falta de incorpora
ción de sus propietarios a la Junta, ^e 
valorarán de conformidad a la Ley del 
Suelo para este tipo, y su valor final 
estará referido- al que tuviera en la fe
cha de iniciación del expediente.

3. —.Las fincas que se expropien como 
sanción a los miembros de la Junta, se 
valorarán con igual criterio que el re
cogido en el párrafo anterior, adicio
nando las cantidades que hasta enton
ces hubiere satisfecho el miembro ex
propiado, para el pago- de expropiacio
nes previas y para gastos de urbaniza
ción, pero- sin que hayan de reembol
sarse las cuotas ordinarias a las que se 
refiere el artículo 44.0 de los Estatutos.

4. —Las adquisiciones de terrenos por 
la Junta en virtud de la expropiación 
a que se hace referencia en los- núme
ros anteriores, están exentos con carác
ter permanente del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac
tos Jurídicos Documentados, y no se 
considerarán como transmisiones de do
minio a los efectos de la exacción de 
arbitrios sobre el incremento del valor 
de los terrenos.
Base 6.a—Existencia de derechos reales 

y personales.
1.—.Los derechos reales sobre fincas, 

servidumbres prediales y derechos per
sonales que afecten a los bienes integra
dos en el ámbito de la Junta se valo
rarán con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo ni de la Ley del Suelo y demás 
concordantes del Reglamento de Ges
tión.

2 —Cuando el mantenimiento de ta
les derechos fuera posible, el propieta
rio afectado habrá de compartir con el 
titular del derecho real la cuota atribuí-
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da, y en el supuesto de no declararse 
alguna carga, o de que las declaradas 
no se ajustasen a la realidad, los per
juicios que pudieran resultar en el Pro
yecto de Compensación serán a cargo 
del propietario que hubiere cometido1 la 
omisión; manteniéndose las cargas so
bre las parcelas que le correspondan.

3. —Cuando alguna de las fincas per
tenezca en nuda propidad a una persona 
y cualquier otro derecho real limitativo 
a otra, la cualidad de miembro de -a 
Junta corresponderá a la primera; sin 
perjuicio- de que el titular del derecho 
real perciba el rendimiento económico 
que constituya el contenido del mismo, 
según lo previsto en el artículo 54 del 
Reglamento de Gestión.

4. —Cuando la existencia de tales de
rechos sean incompatibles con la ejecu
ción del planeamiento deberán extin
guirse en el Proyecto de Compensación, 
satisfaciéndose su valor a los titulares 
interesados, con cargo- al Proyecto de 
Urbanización. Para la determinación de 
la compatibilidad o no de la carga y 
procedimiento a seguir, se estará a 3o 
previsto en el artículo 101.3 de la Ley 
del Suelo.

Base 7.a—Otros derechos indemnizables
1. —rLa valoración de las. edificacio

nes, obras, plantaciones, e instalaciones 
que deban derruirse, se realizará de 
acuerdo con la Ley de Expropiación 
Forzosa, de conformidad con los. ar
tículos toó de la Ley del Suelo- y 91, 
98 y 137 y concordantes del Reglamen
to de Gestión.

2. —La valoración de los derechos 
arrendaticios se fijará teniendo en cuen
ta los criterios estimativos que señala 
el artículo 43 de la Ley de Expropia
ción Forzosa en relación con el apar
tado 3 del artículo 137 del Reglamento 
de Gestión y el 106 apartado 2 de la 
Ley del Suelo.

3. —El necesario derribo de edificios 
y la ejecución de la urbanización im
plicarán la extinción de los arrenda
mientos existentes sobre las fincas. Para 
la determinación de las indemnizaciones 
de éstos, se utilizarán los. criterios esti
mativos del artículo- 43 de ía Ley de 
Expropiación Forzosa, y se tendrán en 
cuenta las circunstancias a que se re
fiere el artículo- 137.3 del Reglamento 
de Gestión y demás normas concor
dantes.

4. —En el Proyecto de Compensación
se valorarán tales derechos, cuya cuantía 
no influirá en la determinación de las 
cuotas de participación de los miembros 
de la Junta, satisfaciéndose su valor a 
los titulares interesados, con cargo al 
Proyecto de Urbanización.

5. —-+En los traslados de industria, el 
justiprecio por daños y perjuicios, y 
cualquier otro concepto indemnizable, 
se determinarán con arreglo a los crite
rios estimativos de procedimiento de 
la Ley de Expropiación Forzosa. 

Base 8.a—-Criterios de valoración de 
aportación de Empresas Urbaniza
doras
1 —Los Estatutos de la Junta prevén 

la posible incorporación de Empresas 
Urbanizadoras que hayan de participar 
con los propietarios en la gestión ur
banística, aportando total o parcialmente 
los recursos económicos para ello. A tal 
efecto, la cuota de participación de ’as 
Empresas Urbanizadoras que se incor
poren, se fijará en función de aportación 
económica y la proporcionalidad de ésta 
con el valor del suelo, teniendo en 
cuenta el coste, presupuesto del Proyec
to de Urbanización, o de las partidas 
que vaya a ejecutar, conviniéndose con 
la Junta, en el momento de su incorpo
ración, si esta cifra es definitiva o si 
por el contrario se aplicarán cláusulas 
de revisión de precios o- estabilización 
de costes, adoptando el acuerdo aproba
torio- la Asamblea General.

2. —Para la adjudicación de terrenos, 
en su caso, la Asamblea General apro
bará el Convenio con la Empresa Ur- 
banizadora, por medio del cual se de
terminará la contrapartida o la aporta
ción de la Empresa, bien mediante un 
cuadro de equivalencias entre las. posi
bles cifras de inversión y los solares que 
en cada caso- correspondan, ya se deter
minen concretamente, ya se indiquen 
las características volumétricas, de uso 
y la etapa en que se entregarán, bien 
por técnicos imparciales.

3. —La participación de las Empresas 
Urbanizado-ras, disminuirá la de los 
miembros de la Junta, a excepción de 
los disconformes con dicha participación 
que se hubiesen comprometido, en el 
momento de su incorporación a ésta, a 
sufragar los gastos de urbanización que 
les correspondieren.

4. —La Junta de Compensación po
drá, previa aprobación de un 60 por 100 
de las cuotas, destinar a las Empresas 
Urbanizadoras los bienes propios de la 
misma.

5. —Las Empresas Urbanizadoras po
drán concertar con terceros, la realiza
ción de determinadas unidades de obra, 
pero la celebración de estos subcontra
tos estará sometida al cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

1. °—Que se dé conocimiento por es
crito a la Junta del subcontrato a cele
brar, con indicación de las partes de 
obra a realizar y sus condiciones econó
micas, a fin de que aquélla lo autorice 
previamente.

2. °— Que las unidades de obras que 
las Empresas Urbanizadoras subcontra
ten con terceros no excedan del 40 por 
100 del presupuesto- total de la obra 
principal.
Base 9.a—Contratación de las obras de 

urbanización
1.—Ua ejecución de las obras de ur

banización, y en su caso de edificación, 
podrá realizarse en todo o en parte por 
Empresas Urbanizadoras incorporadas a 
la Junta, con los requisitos y efectos

que se recogen en estas Bases y en los 
Estatutos.

2. —En otro caso, se harán por la Em
presa o Empresas que se determinen en 
virtud de acuerdo de la Asamblea Ge
neral, especificándose en el contrato de 
ejecución de las obras, además de las. 
cláusulas típicas, las circunstancias si
guientes :

a) El compromiso de la Empresa de 
ajustarse en el plazo y modo de ejecu
ción a los proyectos de urbanización;

b) La obligación de facilitar la ins
pección de las obras a la Administra
ción actuante y al Consejo Rector de 
la Junta.

c) Los supuestos, de incumplimiento 
que darán lugar a la resolución del con
trato, así como las indemnizaciones a 
satisfacer por la inobservancia de las 
características técnicas o plazos de eje
cución ;

d) -Modo y plazos, de pago, por la 
Junta de Compensación, de cantidades 
por certificaciones de obras;

e) Retenciones que pueda efectuar 
la Junta de cada pago parcial, como ga
rantía de la ejecución de las obras, las 
cuales no- serán devueltas hasta que 
sean recibidas las obras definitivamente.

3. —rLa forma de contratación de las 
obras de urbanización, realizada de con
formidad con el apartado anterior, se 
hará por el procedimiento- de concierto 
directo; pero el Consejo Rector deberá 
consultar, antes de realizar la adjudica
ción, al menos a tres Empresas, si ello 
es posible, capacitadas para la ejecu
ción de las obras, y fijar con la selec
cionada el precio justo de contrato-, de
jando constancia de todo ello- en la 
correspondiente documentación que es
tará a disposición de todos los miembros 
de la Junta.
Base 10.a—Criterios de valoración de las 

fincas resultantes
1. —Los terrenos destinados a edifica

ción o aprovechamiento privado, que se 
adjudiquen a los miembros de la Junta, 
se valorarán en base a la superficie edi
ficable en cada caso, que será objeto 
de corrección por medio de coeficientes 
que se justificarán teniendo en cuenta 
las circunstancias de las fincas.

2. —rSon características determinantes 
de los coeficientes correctores las si-

| guientes:
a) El uso asignado al Plan;
b) Situación;
c) Características, usos, tipo y cali

dad de las edificaciones;
d) Grado de urbanización.
3. —La valoración se basará en la su

perficie edificable, corregida por los res
tantes conceptos, a cada uno de los 
cuales ha de asignarse un coeficiente 
debidamente justificado. La valoración 
podrá hacerse en puntos o unidades 
convencionales, si bien habrán de, ta
sarse en dinero, a efectos de determinar 
en el Proyecto de Compensación las .tn-

¡
demnizaciones, si las hubiere; todo ello 
de conformidad con lo- dispuesto en los
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artículos 167 . 1 • f) del Reglamento de 
Gestión y 99-i-b) de la Ley del Suelo.

4—El estudio técnico de valoraciones 
será examinado y aprobado por la Asam
blea General y estará incluido en el 
Proyecto1 de Compensación.
Base 11.a—Reglas para la adjudicación 

de las parcelas resultantes
1 —La adjudicación de las parcelas 

resultantes a los miembros de la Junta 
se hará en función de las cuotas de par
ticipación de los mismos. Se procurará, 
siempre que lo consientan las exigencias 
de la parcelación, que las fincas adju
dicadas estén situadas en el lugar más 
próximo posible al de las antiguas pro
piedades de los mismos titulares.

2. —Los terrenos libres de las parce
las se adjudicarán junto con la superficie 
edificable de las mismas.

3. —Cuando- el número de solares re
sultantes sea inferior al de titulares de 
fincas aportadas, o cuando la escasa 
cuantía de los derechos de alguno de 
los miembros de la Junta, haga impo
sible la atribución de fincas indepen
dientes, se procederá a realizar adjudica
ciones pro-indiviso, expresándose en el 
título1 de adjudicación la cuota corres
pondiente a cada copropietario, salvo 
que proceda la adjudicación a metálico. 
La misma regla se aplicará en cuanto a 
los excesos, cuando- por exigencias de 
la parcelación, el derecho de determi
nados propietarios no quede agotado 
con la adjudicación independiente que 
en su favor se haga.

4—Aprobado definitivamente el Pro
yecto1 de Compensación por el Organo 
Urbanístico de Control y expedidos los 
documentos con las solemnidades, y re
quisitos pertinentes, y otorgada la escri
tura pública por el mismo, se procederá 
a la inscripción en el Registro de la 
Propiedad, produciéndose la subroga
ción con plena eficacia real de las. an
tiguas por las nuevas parcelas. Tales 
adjudicaciones estarán exentas con ca
rácter permanente del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados en los 
términos que establece el n.° 3 del ar
tículo 129 de la Ley del Suelo.
Base 12.a—Valoración de los inmuebles

1. —La valoración de los inmuebles 
que la Junta decida construir se ajus
tará al presupuesto1 del Proyecto de edi
ficación, realizado éste con precios de 
materiales y mano- de obra, así -como con 
los gastos generales según las tarifas del 
momento en el mercado de la construc
ción.

2. —Til precio de venta de edificacio
nes a terceras personas será el fijado 
por la Dirección Provincial de Obras 
Públicas y Urbanismo para la localidad 
de León, en el supuesto de viviendas de 
Protección Oficial y, en el caso de pro
moción libre, será el precio de venta del 
mercado en ese momento- en situaciones 
similares.
Base 13.a—Plazo y forma de pago de 

cuotas
Los miembros de la Junta, propieta

rios de terreno o titulares de derechos, 
así como las Empresas Urbanizadoras 
que se incorporen, en su caso, han de 
realizar sus aportaciones, bien en me
tálico- bien en terrenos o en industria, 
quince días antes, al menos, del venci
miento de los plazos que a tal efecto 
hubiese fijado la Asamblea General y 
en la forma que determine el Consejo 
Rector, que será, siempre, proporcional 
a las cuotas de participación de cada 
uno de los miembros de la Junta.
Base 14.a—^Incumplimiento de obliga

ciones
1. —-El incumplimiento de los miem

bros de la Junta de las obligaciones y 
cargas impuestas por la Ley del Suelo 
y desarrolladas en el Reglamento de 
Gestión, incluso cuando tal incumpli
miento se refiera a los plazos para cum
plir dichos deberes y cargas, dará lugar 
a la expropiación de los bienes y de
rechos de aquellos, que efectuará el 
Ayuntamiento de León en favor de la 
Junta, que tendrá la condición jurídica 
de beneficiaría.

2. —-Igualmente, procederá también ia 
expropiación forzosa por la falta de pago 
de las cuotas fijadas en los Estatutos, 
por el incumplimiento reiterado de al
guna de las obligaciones a que se re
fiere el artículo 44.0 de dichos Estatu
tos, y por formular interdictos de re
tener y recobrar la posesión, contravi
niendo lo preceptuado en el artículo 53/ 
de los mismos.

3. —Respecto al procedimiento- expro
pia torio, elementos personales en el 
mismo y valoración de los terrenos, se 
estará a lo señalado en la Base 7.a.
Base 15.a—-Enajenación de terrenos por 

la Junta
1. —La Junta de Compensación, para, 

poder hacer frente a los gastos de urba
nización, y en virtud de su carácter fi- 
ducidario, podrá enajenar, alguno o al
gunos de los terrenos aportados, previo 
acuerdo de la Asamblea General, sobre 
su conveniencia y precio. Del mismo 
modo- puede constituir gravámenes rea
les sobre ellos.

2. —El adquirente quedará subrogado 
en todos lo-s derechos y obligaciones del 
primtivo titular del terreno, en relación 
con la Junta de Compensación, en fun
ción de la proporción de los terrenos 
adquiridos, respecto del total aportado 
por los miembros de la Junta.

3—Si la enajenación se efectúa una 
vez convertido el terreno en solar, se 
pactará lo procedente, en cuanto a 'a 
atribución del pago de cuotas y gastos 
futuros, y. si estos pagos fuesen de 
cuenta del adquirente, su cuantía se de
terminará en la proporción que dé el 
valor de la finca enajenada, con el total 
de las resultantes.
Base 16.a—Distribución de beneficios y 

cargas
1.—-La distribución de los beneficios 

y cargas resultantes de la actuación ur- 
banizadora de la Junta de Compensa
ción, se hará teniendo en cuenta la pro

porcionalidad de las cuotas de partici
pación de cada miembro.

2. —Cuando la participación de la 
Administración actuante en el aprove
chamiento medio, haya de hacerse efec
tivo en terrenos, se considerará como 
titular del 10 por 10-0 de las cuotas de 
participación, porcentaje que se detrae
rá del valor de cada una de las aporta
ciones de los miembros.

3. —-Esta proporcionalidad no se alte
rará aún en el supuesto de que existan 
enajenaciones o expropiaciones en que 
sea beneficiaría la Junta, o por la in
corporación de Empresas Urbanizadoras. 
Tampoco- quedará alterada dicha pro
porción por el hecho de haberse satis
fecho alguna cuota con recargo por 
mora, ya que dicha cantidad queda ex
clusivamente en beneficio de la Junta.

4. —-No obstante lo anterior, el pro
cedimiento para la distribución de bene
ficios y pérdidas se efectuará con arre
glo- a las siguientes reglas:

1. a—-El Consejo Rector formulará una 
liquidación provisional, que se someterá 
a la aprobación definitiva de la Asam
blea General;

2. a—-La liquidación comprenderá tan
to el beneficio o pérdida como la par
ticipación -que, en uno o en otra, corres- 
ponda a cada uno- de los miembros de 
la Junta;

3. a—La fijación del beneficio o de 1a 
pérdida se efectuará con arreglo a los 
criterios de valoración establecidos en 
las presentes Bases de Actuación;

4. a—La distribución de los beneficios 
o pérdidas se hará a prorrata entre todos 
lo-s miembros de la Junta, adjudicatarios 
de fincas, resultantes, con arreglo al valor 
de éstas.
Base 17.a—Compensación a metálico de 

las diferencias de adjudicación
1. —-Los supuestos de compensación 

a metálico en las diferencias de adju
dicación serán las siguientes:

1/—Cuando, prevista la adjudicación 
pro-indiviso a que se refiere la Base 11.a. 
la cuantía de los derechos de los pro
pietarios no alcanzase el 15 por 100 de 
la parcela edificable. Dicha unidad edi
ficable se determinará a estos efectos en 
el Proyecto de Compensación;

2. a—-Cuando, como prevé también la 
Base 11.a, el derecho de determinados 
propietarios, no- quede agotado con la 
adjudicación independiente a su favor, 
si tal exceso no- alcanza dicho tanto por 
ciento. Asimismo la superficie adjudica- 
ble que quedase sobrante, como conse
cuencia de lo dispuesto en los puntos 
anteriores, podrá adjudicarse pro-indivi
so a todos los propietarios con defecto 
de adjudicación, con el fin de eliminar 
o reducir la cuantía de las indemniza
ciones por diferencias de adjudicación.

2. —-Para calcular la suma compensa
toria de diferencias, se atenderá al precio 
medio de los terrenos adjudicados.

3. —-Tales compensaciones serán apro
badas por la Asamblea General y se re
flejarán en el Proyecto de Compensa
ción.
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Base 18.a—.Momento de edificación de 
solares
1. —Los solares aportados o adjudica

dos por la Junta, podrán edificarse desde 
el momento en que hubiere ganado fir
meza, en vía administrativa, el acto Je 
aprobación del Proyecto de Compensa
ción, sin perjuicio de la solicitud de 
Licencia al Ayuntamiento de León, en 
cuyo escrito el peticionario habrá de 
comprometerse a no utilizar la construc
ción hasta tanto no esté concluida ’a 
obra de urbanización y a establecer tal 
condición en las cesiones de derecho de 
propiedad o de uso que se lleven a 
efecto para todo o parte del edificio.

2. —No obstante, y con carácter pre
vio a la solicitud de la Licencia Muni
cipal, el interesado dará cuenta al Con
sejo Rector de la Junta de Compensa
ción; circunstancia que habrá de acre
ditarse en el expediente de otorgamiento 
de la Licencia, a fin de que por el citado 
Organismo se fijen las condiciones y 
garantías del cumplimiento de las obli
gaciones económicas del miembro de la 
Junta de Compensación en el seno de 
la misma.

3. —r£l Consejo Rector se reserva el 
derecho a exigir garantías económicas, 
en el supuesto de que alguno de los 
miembros de la Junta edificare algún 
terreno, las cuales serán fijadas en pro
porción a la cuota que ostenten, y siendo 
preceptivo la constitución de las mismas 
para solicitar la correspondiente Licen
cia Municipal.

4—El incumplimiento del deber de 
urbanización producirá la caducidad de 
la Licencia sin derecho a indemnización 
y sin perjuicio de los demás efectos es
tablecidos en el artículo 40.3 del Re
glamento de Gestión.
Base ,19.a—Conservación de la urbani

zación
1. —Las cuotas de conservación de las 

obras de urbanización, si procedieren, 
mientras no se hubiesen formalizado las 
cesiones en las correspondientes actas y 
hasta la disolución de la Junta, serán 
exaccionadas por ésta, sin perjuicio de 
que, la misma pueda interesar al Ayun
tamiento de León, respecto al miembro 
moroso, el cobro de la deuda por la vía 
de apremio o la expropiación, de con
formidad con el procedimiento- estable
cido en las presentes Bases.

2. —-En el supuesto de adquisiones de 
terrenos por cualquier título, las cuotas 
a satisfacer vendrán determinadas por 
la proporción del valor de los terrenos 
respecto al total de las fincas resultantes 
y correrán a cargo- de cada uno de los 
adquirentes, sin posibilidad de pacto en 
contrario con la Junta de Compensa
ción, como excepción al principio gene
ral establecido en el número 3 de la 
Base 15.a.

Base 20.a—-Transmisión de terrenos y 
servicos al Ayuntamiento
1.—El acuerdo de aprobación defini

tiva, del Proyecto de Compensación, pro
ducirá la cesión de derecho al Ayun-

I
tamiento de las fincas resultantes que j.e 
correspondan en pago del 10 por 100 
del aprovechamiento.

2.—-El propio acuerdo producirá la 
cesión gratuita de los terrenos que han 
de ser objeto de la misma, para su afec
tación a los usos previstos en el Plan.

3,-^-La  cesión de las obras de urba
nización e instalaciones cuya ejecución 
estuviese prevista, se producirá, en fa
vor de la Administración actuante, antes 
de tres meses desde su recepción de
finitiva por la Junta, y podrá referirse 

I a la parte del suelo ordenado que cons- 
5 tituya una unidad funcional directamen- 
Ite utilizadle.

4.—La Junta comunicará a la Admi
nistración actuante, con una antelación 
de quince días, la iniciación de las obras, 
recepción provisional y definitiva, bien 
de parte o del total.

5.—La adjudicación de fincas y ce
sión de terrenos a la Administración ac
tuante, se formalizará en escritura pú
blica o mediante documentos expedidos 
por la misma, con los requisitos y so
lemnidades pertinentes. La cesión de 
obras e instalaciones se reflejará en acta 
que suscribirá conjuntamente con la 
Junta de Compensación.
Base 21.a—-Bienes de uso y dominio 

público
1.—-En el supuesto de que existan su

perficies de suelo de uso- y dominio pú
blico dentro del Polígono, se compen
sarán con los nuevos viales y otros te
rrenos de igual carácter previstos en ®1 
planeamiento.

2.—--Cuando tales superficies, sean su
periores a las resultantes de la ejecu
ción del planeamiento, la Administra
ción percibirá el exceso, en terrenos edi
ficables en la proporción que corres
ponda.
Base 22.a—Proyecto de compensación

1.—-La Junta redactará en su día el 
Proyecto de Compensación en el que se 
reflejarán las fincas aportadas y las re
sultantes, con sus adjudicatarios, la lo
calización de los terrenos de cesión obli
gatoria al Ayuntamiento y el importe de 
las compensaciones a metálico, si fue
ren procedentes.

2.—Tos terrenos incluidos en el Po
lígono quedarán afectos al cumpli
miento de las obligaciones inherentes al 
sistema de compensación, lo que se hará 
constar en el Registro de la Propiedad 
a instancia de la Junta de Compensa
ción, una vez aprobado definitivamente 
el Proyecto de Compensación por la 
Junta de Compensación y el Ayunta
miento, sirviendo de título para la ad
judicación de los terrenos.

3.—-Las fincas resultantes quedaran 
afectas, con carácter real, al pago de los 
costes de urbanización en la proporción 
que corresponda, afección que se can
celará mediante certificación de la Jun
ta de Compensación, una vez pagados 
los costes y recibidas las obras por el 
Ayuntamiento.

4.—Todo lo anterior, se regulará de

1 1111 ..—■ ■■■■.......... ■=—«
conformidad con lo establecido en los 
artículos 172 y 174 del Reglamento de 
Gestión.
Base 23.a—Responsabilidad de la Jun

ta de Compensación.
1. —-La Junta de Compensación será 

directamente responsable frente al Or
gano Urbanístico de Control, de la ur
banización completa del Polígono, tan
to' en lo referente a las características 
técnicas de la obra, como a los plazos 
de ejecución y transmisión al Ayunta
miento.

2. —En caso de falta de urbanización, 
la Administración actuante podrá ejer
citar la ejecución forzosa y la vía de 
apremio. En el caso de que se hubiese 
cometido alguna infracción urbanística 
se estará a lo previsto en el artículo 225 
de la Ley del Sueto y concordantes, si 
bien la Junta de Compensación podrá 
repercutir el importe de las multas so
bre el miembro de la Junta que hubiera 
cometido la infracción.

3. —Cuando la infracción o anoma
lía hubiere sido sometida por la Em
presa Urbanizadora, en su caso, ya esté 
incorporada la Junta, o bien sea contra
tista, las responsabilidades se transferi
rán a dicha Empresa.

4—La Junta de Compensación será 
responsable ante cada uno de sus miem
bros. del daño patrimonial que pudiera 
surgir de la actuación de aquélla.

El expediente se expone al público 
durante el plazo de 15 días contados a 
partir del siguiente al de publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia para que puedan formu
larse por escrito las alegaciones perti
nentes de conformidad con lo dispues
to en el artículo- 161.3 del Reglamento 
de Gestión Urbanística.

León, 19 de noviembre de 1990.—El 
Alcalde, Angel Luis Alvarez Fernández.

9897 Núm. 398—218.592 ptas.

BENAVIDES
Iniciado expediente de expropia

ción forzosa para la ocupación del 
bien y derechos aue se dirán nece
sarios para la realización de un edi
ficio destinado a dos viviendas y lo
cal sito en la calle Generalísimo, 49, 
de Benavides de- Orbigo, cuyo pro
motor es D. Juan José Marcos Del
gado, para el que fue otorgada licen
cia municipal de obras según lo dis
puesto en las Normas Subsidiarias 
Municipales y con arreglo a lo dis
puesto. en el artículo 68.2 de la vi
gente Ley sobre Régimen del Suelo 
y 194.a) y 197 del Reglamento de 
Gestión Urbanística, se hace pública 
la relación de propietarios y bienes 
afectados para que dentro del plazo 
de quince días, contados a partir del 
siguiente a la inserción de este edic
to .en e-1 B.O.P. puedan los intere
sados formular alegaciones sobre la 
procedencia de la ocupación o dis-



B.O.P. Núm. 21 Viernes, 25 de enero de 1991 13

posición de los bienes y su estado 
material o legal aportando cuantos 
datos permitan la rectificación de los1 
posibles errores que sie estimen co
metidos en la relación que se hu
biere hecho pública.

A los solos efectos de la subsiana- 
ción de errores en la descripción 
material y legal de los bienes, cual
quier persona natural o jurídica po
drá comparecer para alegar y ofre
cer cuantos antecedentes o referen
cias sirvan de fundamento para las 
rectificaciones que procedan.
Relación de bienes afectados.

Nombre del propietario: Santos 
Guerra Puente.

D.N.I.: 71.546.875.
Domicilio: C/ Generalísimo, 51, 

B en a vides.
Descripción de la finca: Servidum

bre de luces y vistas de la ventana 
situada en el muro Sur, y en el ex
tremo Este del mismo, a la altura 
de la planta 1.a, del inmueble situa
do en el n.° 51 de la c/ Generalísimo.

Benavides de Orbigo, 21 de enero 
de 1991.—El Alcalde (ilegible).

628 Núm. 399—1.872 pías. 

VAL VERDE DE LA VIRGEN
La Comisión de Gobierno de este 

Ayuntamiento ha tomado el acuerdo 
de aprobar el pliego de condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas que ha de regir en el concurso 
para adjudicar la explotación de la 
cafetería del hogar del pensionista 
de La Virgen del Camino, el cual 
queda expuesto al público durante 
un plazo de 8 días hábiles a efecto de 
reclamaciones y para el supuesto de 
no formularse reclamaciones se apla
zará la misma cuanto resulte nece
sario. '

Cumplidos los trámites reglamen
tarios se anuncia concurso para adju
dicar la explotación de la cafetería 
del “Hogar del pensionista”, sito en 
la calle Nueva, de La Virgen del Ca
mino.

Tipo de licitación.—Dadas las es
peciales características de que estos 
servicios están destinados al mante
nimiento del ocio, cultural y .artís
tico para personal pensionista, el pre
cio no se determina quedando a dis- 
crecionalidad de los ofertantes.

Duración del contrato.—La dura
ción del contrato de explotación es 
por tiempo de dos años pudiendo el 
adjudicatario, si lo desea, renunciar 
y resolver el mismo, previo cumpli
miento de los requisitos determina
dos y también el Ayuntamiento1 si el 
adjudicatario no atendiera debida
mente el servicio.

Garantías.—Para tomar parte en 
la licitación, los concursantes ten
drán que poner una garantía provi

sional y definitiva de 1.000 ptas. y el 
adjudicatario deberá constituir, an
tes de la formalización del contrato, 
una fianza de garantía especial por 
importe de 200.000 ptas, que podrá 
ser constituida en cualquiera de las 
formas admitidas en derecho.

Proposiciones.—Se presentarán en 
la Secretaría municipal, en días la
borables en las horas de 9 a 13,30 
desde el siguiente día hábil al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOP y en un plazo de los 10 días 
hábiles siguientes.

Apertura de plicas.—Se verificará 
en el salón de sesiones de .esta Casa 
Consistorial, a las 12 horas del día 
siguiente hábil en que termine el 
plazo para la presentación de las 
proposiciones, según el modelo, que 
se indica.

Cláusulas especiales.—El adjudica
tario queda obligado a darse de alta 
en la Seguridad Social como autó
nomo antes de formalizarse el con
trato de adjudicación si no lo estu
viere y dispondrá del código de iden
tificación fiscal pertinente.

Los precios máximos que se apli
carán en las consumiciones y servi
cios que se lleven a cabo serán los 
que figuren en la lista o tarifa pro
puesta por el adjudicatario y apro
bada por cualquiera de los órganos 
del Ayuntamiento.

Modelo de proposición.—-Las pro
posiciones se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don , con domicilio en , 
calle , núm. , provisto de 
Documento Nacional de Identidad 
núm. , en nombre , en
terado del anuncio publicado en el 
B.O.P. núm. , de fecha , y 
de las demás condiciones que se exi
gen para el concurso de adjudica
ción de la explotación de la cafetería 
del Hogar del pensionista VIRCA, de 
La Virgen del Camino, se compro
mete a hacerse cargo del servicio, 
ofreciendo un precio de pese
tas anuales, la relación de productos 
y tarifa de precios que acompaña y 
sujetándose en todo lo demás al plie
go de condiciones y demás disposi
ciones aplicables que declara .expre
samente conocer. Fecha y firma del 
licitad or.

Valverde de la Virgen, 22 de enero 
de 1991.—El Alcalde, José Yanutola 
Suárez.

617 Núm. 400 - 15.944 ptas.

MANSILLA DE LAS MULAS
Por D. José Carlos Reguera Cieza, 

en nombre y representación de Man- 
silla Materiales de Construcción,
S. A., con C.I.F. A-24062135, con do
micilio en c/ La Tenada, núm. 4, de 
Mansilía de las Muías, se ha solici

tado licencia de apertura de un local 
sito en la Avda. de Valladolid, n.° 47, 
de esta villa, destinado a la activi
dad de exposición y venta de mate
riales de construcción, cocinas, ba
ños, gres, etc.

El expediente se encuentra al pú
blico, en las oficinas municipales, 
por plazo de diez días hábiles a efec
tos de reclamaciones. Ello en cum
plimiento de lo establecido en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961.

Mansilía de las Muías a 4 de di
ciembre de 1990.—El Alcalde, Octa
vio Barredo Llórente.

10536 Núm. 401—1.800 ptas.

Administración de Justicia

AUDIENCIA DE VALLADOLID
SECCION PRIMERA

Don Femando Martin Ambicia, Secre
tario de Sala de la Sección Primera 
de la lima. Audiencia de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de ape

lación de que se hará mérito, se ha dic
tado la sentencia que transcrita literal
mente es como sigue:

Rollo 1.120/89.
Sentencia n.° 929.
limos. Sres.: Presidente D. Rubén 

de Marino; Magistrados D. José Luis 
de Pedro y D. Germán Cabeza.

Valladolid, 28 de noviembre de mil 
novecientos noventa.

Visto por la Sección Primera de esta 
Audiencia, integrada por los Magistra
dos antes nombrados, el recurso de 
apelación contra sentencia dictada en 
proceso de menor cuantía, por el Juz
gado de Primera Instancia número 1 de 
León y seguidos entre Comunidad de 
Propietarios del edificio número 14 al 
20' de la calle Burgo Nuevo de León, 
como apelados, que han estado repre7 
sentados por el Procurador don José 
Menéndez Sánchez y dirigidos por el 
Abogado don Fernando Fernández 
Díaz, con don Luis Tomás de la Var
ga Alvarez, industrial y vecino de León 
y “Bianco León, S. L.”, con domicilio 
social en León, como apelantes que han 
estado representados por el Procurador 
don José María Ballesteros González 
y dirigido por el Abogado don Alejan
dro García M. y D. Antonio García de 
Celis, industrial y vecino de León, como 
apelado, que no ha comparecido en el 
presente recurso por cuanto al mismo 
se han entendido las sucesivas actua
ciones en los Estrados de este Tribu
nal; sobre realización de obras y otros 
extremos. —- Parte dispositiva.—-“Fallo: 
Estimando parcialmente el recurso, ab
solvemos a Bianco León, S. L., de a 
condena pronunciada contra él en ella
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condenando- al actor al pago de sus 
costas en la primera instancia y absol
vemos a Luis de la Varga Alvarez del 
cese de la actividad en dicha discoteca, 
que condicionalmente se pronuncia en 
la misma, confirmándola en el resto, 
sin hacer pronunciamiento sobre las 
costas del recurso.—-Por esta sentencia 
lo mandamos y firmamos.—Rubén de 
Marino.—rJosé-Luis de Pedro. —r Ger
mán Cabeza. — Rubricados, — Publica
ción.—Leída y publicada fue la ante
rior sentencia por el limo. Sr. Magis
trado Ponente que en la misma se, ex
presa, estando celebrando sesión públi
ca la Sección Primera de esta Ilustrí- 
sima Audiencia, en el día de su fecha, 
de lo que certifico.—-Valladolid a vein
tiocho de noviembre de mil novecien
tos noventa.—-Fernando Martín Ambic
ia .—Rubricado.—Concuerda a la letra 
con su original a que me refiero.—Para 
que conste y en cumplimiento de lo 
acordado y su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia de León y 
sirva de notificación en forma legal al 
demandador-apelado que no ha compa
recido en el presente recurso, expido 
la presente que firmo en Valladolid, a 
catorce de diciembre de mil novecien
tos noventa. — Fernando Martín Am
bicia.

10489 Núm. 402—5.688 pías.

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Don Carlos Javier Alvarez Fernández, 
Magistrado Juez del Juzgado' de Pri
mera Instancia número uno de León 
y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo núm. 5/89, segui
do a instancia de P.S.A. Crecít Espa
ña, S. A., representado por el Procura
dor señor Alvarez-Prida Carrillo y diri
gido por el Letrado señor González 
Santos, contra doña Purificación Gra
nero Badillo y don José Ignacio García 
Benavides, se ha dictado sentencia con 
fecha 4 de diciembre de 1990, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva <-s 
como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
cuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa.

Vistos por el limo. Sr. D. Carlos Ja
vier Alvarez Fernández, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad, los presentes autos de 
juicio ejecutivo núm. 5/89, seguidos a 
instacia de P.S.A. Credit España, S. 4., 
entidad de financiación, representado 
por el Procurador señor Alvarez-Prida 
Carrillo y dirigido por la Letrado doña 
Purificación Granero Badillo, y don José 
Ignacio García Benavides, que por su 
incomparecencia ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de un mi
llón ciento cincuenta y nueve mil stis-
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tientas sesenta y dos pesetas de princi
pal y trescientas mil pesetas de gastos 
y costas.

PARTE DISPOSITIVA
Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir adelante la ejecución contra los 
bienes embargados como de la propie
dad de doña Purificación Granero Ba
dillo y don José Ignacio García Bena
vides y con su producto, pago total al 
ejecutante P.S.A. Credit España, S. A., 
Entidad de Financiación de las un millón 
tiento cincuenta y nueve mil seiscientas 
sesenta y dos pesetas reclamadas, inte
reses legales de dicha suma o los pac
tados en su caso y las costas del proce
dimiento, a cuyo pago condeno a dichos 
demandados, que por su rebeldía se no
tificará la sentencia en la forma pre
venida por la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia de la que se expe
dirá testimonio para su unión a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a 
los demandados doña Purificación Gra
nero Badillo y José Ignacio García Be
navides de paardero desconocido, expido 
el presente en León, a catorce de di
ciembre de mil novecientos noventa.— 
El Magistrado Juez, Carlos Javier Alva
rez Fernández—El Secretario1 sustitu
to (ilegible).

10644 Núm. 403—4.824 ptas.

NUMERO CINCO DE LEON
Don Francisco Miguel García Zurdo, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número cinco 
de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo núm. 435/90, seguidos en este 
Juzgado, a instancia de “Almacenes 
Leoneses, S. A.”, con domicilio social 
en Avda. San Froilán, 89, representa
da por el Procurador señor Fernández 
Cieza, contra doña Yolanda Gutiérrez 
Yugueros, mayor de edad, con domici
lio en Avda. 18 de Julio, 68, bajo, León, 
y contra don Antonio Marcos Calvo, 
mayor de edad, con domicilio en calle 
Cristo Rey, 6, de León, siendo decla
rados en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado por este Juzga
do sentencia con fecha veintisiete de 
noviembre del año en curso y cuya par
te dispositiva dice así:

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de los demandados 
doña Yolanda Gutiérrez Yugueros y 
don Antonio Marcos Calvo y con su 
producto pago total al ejecutante Enti
dad Mercantil “Alamacenes Leoneses,
S. A.” de las novecientas cincuenta mil 
pesetas reclamadas de principal más los 
intereses de esa suma al interés legal y 
dos puntos más anual desde el venci
miento de las letras y las costas del 
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procedimiento a cuyo pago condeno a 
dichos demandados a los que por su 
rebeldía se les notificará la sentencia en 
la forma prevista por la Ley. Contra 
esta sentencia cabe recurso de apelación 
ante el Tribunal correspondiente pre
sentando escrito en este Juzgado dentro 
del plazo de cinco días hábiles.

Así por esta mi sentecia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados declarados en rebeldía, ex
pido la presente en León, a treinta de 
noviembre de mil novecientos noventa. 
El Secretario, Francisco Miguel García 
Zurdo.

10627 Núm. 404—3.744 ptas.

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número cinco de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este. Juzgado con 
el núm. 341/90, a instancia del “Banco 
del Oeste, S. A.”, representado por la 
Procuradora señora Sánchez Muñoz, 
asisida del Letrado señor Baobuena Te- 
bar, contra doña María Rosa Villota 
Antolín, mayor de edad, con domicilio 
en calle Alcalde Miguel Castaño, 29, 
de León, y en la actualidad declarada 
en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado sentencia de fecha 
doce de diciembre de 1990, y cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente:

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de doña María Rosa 
Villota Antolín y con su producto cago 
total al ejecutante “Banco del Oeste,
S. A.” de las ochocientas seis mil pe
setas reclamadas de principal más los 
intereses de esa suma al interés legal 
anual desde el vencimiento de la póliza 
y las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicha demandada a la 
que por su rebeldía se le notificará 1a 
sentencia en la forma prevista por 'a 
Ley. Contra esta sentencia cabe recurso 
de apelación ante el Tribunal corres
pondiente presentando escrito en este 
Juzgado dentro' del plazo de cinco días 
hábiles.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a la 
demandada en rebeldía doña María 
Rosa Villota Antolín, expido el presen
te en León, a dieciocho de diciembre 
de mil novecientos noventa.—Francisco 
Miguel García Zurdo.

10629 Núm. 405—3.312 ptas.
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numero dos de ponferrada
Doña María del Pilar López Asensio, 

Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número dos de Pon- 
ferrada y su partido.
Hace saber: Que en resolución dic

tada con esta fecha en la -cuenta jurada 
núm. 372/82, seguida a instancia del 
Procurador don Antonio P. López Ro
dríguez, en representación del mismo, 
contra don Enrique Núñez Domínguez, 
sobre reclamación de 100.955 pesetas 
de principal y costas, se ha declarado 
embargado para garantizar la cantidad 
reclamada la edificación compuesta de 
sótano, planta baja y alta para locales 
y vivienda, sita en la margen izquierda 
de la carretera Ponferrada a Orense, de 
Puente Domingo Flórez.

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Enrique Núñez Do
mínguez, hoy en ignorado paradero, se 
expide el presente en Ponferrada, a die
ciocho de diciembre de mil novecientos 
noventa.—E/ María del Pilar López 
Asensio.—El Secretario (ilegible).

10656 Núm. 406—1.872 ptas.

NUMERO TRES DE PONFERRADA
Cédula de notificación 

y requerimiento
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número tres 
de esta ciudad de Ponferrada, en reso
lución de esta fecha, dictada en los autos 
de juicio ejecutivo núm. 237/90, segui
dos a instancia de la entidad Banco 
Hispano Americao, S. A., representada 
por el Procurador don Antonio Pedro 
López Rodríguez, contra don Modesto 
Ruiz Moreno y doña Carmen Rico Ma
clas, mayores de edad, vecinos de San 
Miguel de las Dueñas, actualmente en 
paradero- ignorado, sobre reclamación 
de la cantidad principal de 1.649.978 
pesetas, con otras 800.000 pesetas pre- 
supusetadas para intereses y costas, por 
medio de la presente se requiere a di
chos deudores a fin de que dentro del 
término de seis días presenten en la 
Secretaría de este Juzgado los títulos 
de propiedad de los bienes que les han 
sido embargados (finca registral núme
ro 6.373, tomo 1.302, libro 52, folio 25 
del Registro- de la Propiedad número 
dos de Ponferrada, sita en San Miguel 
de las Dueñas, Plaza Picota), y se les 
hace saber que por la parte ejecutante 
Y para el avalúo de dicho bien se ha 
designado como Perito a den Angel Ro
berto Castro Alvarez, mayor de edad, 
casado, Arquitecto Técnico y vecino de 
Ponferrada, a fin de que dentro del 
termino de segundo día procedan a 
nombrar otro Perito que, por su parte, 
intervenga en la tasación, apercibién
doles que de no hacerlo se les tendrá 
P°r conformes con el nombrado por el 

ejecutante y les parará el perjuicio- a que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación v 
requerimiento a los deudores, expido y 
firmo la presente en Ponferrada, a die
cinueve de diciembre de mil novecien
tos noventa.—El Secretario (ilegible).

10657 Núm. 407—3.384 ptas.

Don José Ignacio Corredera Hernández, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Ponferrada.
Doy fe: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio verbal civil nú
mero 228/90, en el cual ha recaído sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo es 
como sigue:

Sentencia núm. 338/90.—En nombre 
del Rey.—En la ciudad de Ponferrada, 
a veintisiete de noviembre de mil no
vecientos noventa.—-Siendo don Anto
nio de Castro Cid, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número tres 
de Ponferrada, y habiendo visto los 
precedentes autos de juicio verbal civil 
núm. 228/90, seguidos en este Juzga
do, a instancia de don Gregorio Méndez 
Treceño, vecino de Mieres, representa
do por el Procurador señor Fra Núñez, 
contra don Horacio Suárez Méndez, 
mayor de edad, vecino de Buso, repre
sentado por la Procuradora señora Ba
rrio Bato, y contra la entidad mercan
til La Paternal —Sica—, declarada en 
rebeldía procesal, sobre reclamación de 
daños culpa extracontractual, cuantía 
114.991 pesetas.

Fallo: Que desestimando íntegra
mente la demanda interpuesta por don 
Gregorio Méndez Treceño contra don 
Horacio Suárez Méndez y la entidad 
mercantil La Paternal —Sica—, debo 
declarar y declaro no haber lugar a »a 
misma, absolviendo a dichos demanda
dos de los pedimentos formulados en 
su contra, con expresa imposición de 
costas al actor.—Asimismo en cuanto 
a la demanda reconvencional formula
da por la Procuradora señora Barrio 
Mato, en nombre y representación de 
don Horacio Suárez Méndez, debo de 
clarar y declaro no haber lugar a a 
misma, absolviendo- a don Gregorio 
Méndez Treceño de los pedimentos 
formulados en su contra, con expresa 
imposición de las costas de la recon
vención a don Horacio Suárez Méndez. 
Cúmplase lo dispuesto en el art. 248-4 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, de conformidad con la 
autoridad que me confiere la Constitu
ción de 1978 y la Ley Orgánica 6/85, 
de 1 de julio, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al expresado demandado decla
rado en rebeldía procesal, La Paternal 
SICA y su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, y en el tablón 

de anuncios del Juzgado, extiendo la 
presente en Ponferrada, a doce de di
ciembre de mil noveciento noventa.— 
El Secretario, José Ignacio Corredera 
Hernández.

10638 Núm. 408—4.824 ptas.

NUMERO DOS DE ASTORGA
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por Su Se
ñoría, en los autos de menor cuantía 
193/90, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de don Miguel González del 
Canto, vecino de Astorga, representado 
por la Procuradora doña Ana María 
García A. y defendido por el Letrado 
don Serafín Zamora Salamanca, contra 
don Manuel Antonio Aláez Fernández 
y doña Josefa Sierra Martínez, vecino 
el primero de León y la segunda en 
domicilio desconocido; por medio de la 
presente cédula se emplaza a doña Jo
sefa Sierra Martínez, a fin de que en 
el plazo de diez días, comparezca en 
dichos autos, por medio de Procurador 
que la represente y Abogado que la de 
fienda, bajo apercibimento en otro caso 
de proceder a declararla en rebeldía, 
parándole el perjuicio procedente en 
derecho-, haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su dis
posición en esta Secretaría.

Y para que dicho emplazamiento ten
ga lugar expido la presente cédula en 
Astorga, a diecisiete de diciembre de 
mil novecientos noventa.—El Secreta
rio (ilegible).

10635 Núm. 409—2.160 ptas.

NUMERO UNO DE LA BAÑEZA
En este Juzgado se sigue L.A.U 125/ 

90 en los que se ha dictado- la reso
lución.

En La Bañeza, a quince de noviem
bre de mil novecientos noventa.

Vistos por el Sr. D. Antonio Ramón 
Recio Córdova, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción n.° 1 de 
esta ciudad y su partido, los presentes 
autos de L.A.U. 125/90, seguidos a 
instancia de D. Francisco Carbajo Ro
dríguez, mayor de edad, casado, co
merciante, vecino de Gijón, represen
tado por el Procurador Sr. Ferreiro Car
nero y dirigido por el Letrado Sr. Gar
cía López, contra D. Gregorio Chamo
rro* Gorgojo y quien resulta ser titu
lar de la tazón social o negocio que 
gira con el nombre de Transportes La
guna, en situación de rebeldía, sobre 
resolución de contrato de arrendamien
to de local de negocio. “Fallo: Que es
timando la demanda interpuesta por el 
Procurador Sr. Ferreiro Camero en 
nombre y representación de D. Fran
cisco Carbajo Rodríguez, contra D. Gre
gorio Chamorro Gorgojo y quien re
sulte ser titular de la razón social o 
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negocio- que gira con el nombre de 
Transportes Laguna, debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de arrenda
miento del local de negocio sito en San
ta María del Páramo, en la carretera 
Villamañán a Hospital de Orbigo o de 
Mayorga a Astorga, en la planta baja 
de la casa n.° 21, condenando a los 
demandados a que desalojen el local, 
con apercibimiento de lanzamiento si 
no lo efectúan en tiempo legal; todo 
ello con expresa imposición de costas 
a los demandados.

Notifíquese la presente resolución en 
legal forma a las partes, advirtiéndoles 
de los recursos- que contra la misma 
cabe interponer y plazos para ello. A„i 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Y dado que no se sabe el último do
micilio de los demandados se libra el 
presente oficio a fin de servir de noti
ficación a dichos demandados D. Gre
gorio Chamorro Gorgojo y Transpor
tes Laguna.

La Bañeza, a io de diciembre de 
1990.—^E1 Juez de Primera Instancia 
n.° 1 (ilegible).

10498 Núm. 410—4.104 ptas.

NUMERO DOS DE LA BAÑEZA 
Don José Enrique García Presa, Juez 

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de La Bañeza.
Hago saber: Que en este Juzgado :,e 

siguien autos de menor cuantía núme
ro 252/90, a instancia de D. Fernan
do Alonso Llamas, representado por el 
Procurador Sr. Amez Martínez, contra 
D. José Ariz y García de Quijada y 
otros y contra cualquier otra persona 
ignorada y desconocida que pudiera te
ner interés en este procedimiento, en 
división de cosa común, y en virtud de 
lo acordado en los mismos en providen
cia dictada con esta fecha, se emplaza 
a dichas personas ignoradas y desco
nocidas para que en el término de diez 
días comparezcan en estos autos per
sonándose en forma, bajo el apercibi
miento de que si no lo hiciere, será 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
a las personas ignoradas y desconoci
das que pudieran tener interés en este 
procedimiento, mediante su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido el presen
te en La Bañeza a veintisiete de no
viembre de mil novecientos noventa.— 
E/. José Enrique García Presa.—El Se
cretario (ilegible).

10500 Núm. 411—2.448 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado Juez del Juzgado de lo So
cial número uno de esta ciudad.
Hace saber: Que en autos 707/9-0, 

instados por María Goncalves Diez, 
contra INSS y Tesorería Glar., He-ras 
y García Nieto, S. L. y contra la Ase
guradora con la que tuviera -concer
tado el riesgo de enfermedades pro
fesionales y accidentes de trabajo, 
en reclamación sobre indemnización 
por fallecimiento, por el limo, señor 
Magistrado Juez se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda 
debo condenar y condeno al Insti
tuto Nacional de la Seguridad So
cial codemandado a que, por los con
ceptos reclamados, abone a la actora 
la cantidad de 50.465 pesetas. Notifí
quese esta resolución a las partes 
advirtiéndolas que contra la misma 
no cabe recurso alguno. Firme que 
sea esta sentencia, archívense los 
autos. Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.

Firmado.—José Rodríguez Quirós.
Y para que conste y sirva de noti

ficación en forma legal a la empresa 
demandada Heras y García Nieto, 
S. L. y a la Aseguradora con la que 
tuviera concertado el riesgo de en
fermedades profesionales y acciden
tes de trabajo, ambos en paradero 
ignorado, expido el presente en León 
a cuatro de diciembre de mil nove
cientos noventa. — José Rodríguez 
Quirós. 10509'

NUMERO TRES DE LEON
Don Pedro María González Romo, Se

cretario del Juzgado de lo Social nú
mero 3 de los de esta ciudad y pro
vincia.
Hace constar: Que en autos núme

ro 2/91, seguidos a instancia de Gre
gorio' Franco Alba contra Pavimentos 
Leoneses, S. L. y más sobre salarios, 
he señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día veintiocho de enero pró
ximo a las 10 horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de lo Social n.° 3, sito en Pza. Calvo 
Sotelo, 3, de León.

Y para que sirva de citación en for
ma a. Pavimentos Leoneses, S. L., ac
tualmente en paradero ignorado, expi
do el presente en León, a dieciséis de 
enero de mil novecientos noventa y 
uno.—Firmado: Pedro María Gonzá
lez Romo. 616 

Don Pedro- María González Romo, Se
cretario del Juzgado de lo- Social nú
mero 3 de los de esta ciudad y pro
vincia.
Hace constar: Que en autos núme

ro 813/90, seguidos a instancia de Ele
na Bajo Lanza contra Gerardo Corral 
Diez y más, sobre salarios, he señalado- 
para la celebración del acto de juicio, 
previa conciliación en su caso, el día 
veintiocho de enero próximo a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de lo So
cial n.° 3, sito en Pza. Calvo Sotelo, 3, 
de León.

Y para que sirva de citación en for
ma a Gerardo Corral Diez actualmen
te en paradero ignorado, expido- el pre
sente en León, a diecisiete de enero de 
mil novecientos noventa y uno.—Fir
mado: Pedro María González Romo.

615

PONFERRADA
Don Gervasio Martín Martín, Mar 

gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 925/90, 

seguidos a instancia de Herminia 
García López, contra José Iglesias 
Pereira y otros, sobre prestaciones 
por muerte, he señalado para la ce
lebración del acto del juicio, previa 
conciliación en su caso, el día 16 de 
abril de 1991 próximo, a las 11,45 ho
ras de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Entidad Aseguradora de 
Autobuses Iglesias, desconocida, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente e-n Ponferrada, a 
doce de noviembre de mil novecien
tos noventa,

Firmado: Gerasio Martín Martín. 
Sergio Ruiz Pascual.—Rubricado.

9782

* *

Doña María Pilar López Asensio, 
Magistrado-Juez de lo Social de 
Ponferrada.
Hace saber: Que en autos- 213/90, 

seguidos a instancia de César Mar
tínez Peña, contra INSS, Tesorería 
y otro, sobre incapacidad permanen
te absoluta; por ausencia del titular 
se suspende el presente juicio seña
lado para el 14 de diciembre próxi
mo y se señala el próximo 28 de 
mayo de 1991 a las 11,45 horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Minas de Fabero, S. A., ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en Ponferrada, a 
tres de diciembre de mil novecien
tos. noventa.

Firmado: María Pilar López Asen
sio, accidental. — Sergio Ruiz Pas
cual.—Rubricado. 19413


